
PRESENTACIÓN. 
 
 

 
HONORABLE CUERPO DE GOBIERNO DEL H AYUNTAMIENTO DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
 
 
 
CIUDADADNOS DE ZAPOTLÁN  
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción Vll del artículo 47 de la ley de 

Gobierno y la Administración Publica del Estado de Jalisco, hoy presento ante 

ustedes el documento que contiene las actividades de esta administración pública 

municipal,  misma  que  presido  con  gran  orgullo,  las  mismas  corresponden  al 

período del 1 de octubre del 2017 al 30 de septiembre del 2018,  el final de 

nuestra administración. 
 

 

En el presente documento rindo un informe pormenorizado de este último año de 

nuestro ejercicio, así  mismo, hago  una  síntesis de  toda nuestra gestión, 

tratando de mostrar el antes y después del trabajo  al frente del municipio. 
 

 

Consciente de la gran responsabilidad que asumí al tomar el cargo de presidente 

interino y con el gran compromiso que mantengo con mi antecesor el Lic. Alberto 

Esquer Gutiérrez, es que he dado el mejor de mis esfuerzos, nuestra ciudad  no 

merece menos y en ello un gran equipo de  colaboradores hemos empeñado 

nuestro actuar para consolidar  tres grandes años para Zapotlán. 
 

 

El rumbo fue claro y lo emprendimos con un único  estandarte:  en   tres grandes 

años recuperamos la grandeza de nuestra ciudad, este Zapotlán en donde la gente 

manda. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓNò 

ñ2018, CENTENARIO DE LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLART A Y DEL XXX 
ANIVERSARIO DEL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 

ñ2018 AÑO DEL CENTENARIO DEL NAT ALICIO DEL ESCRITOR UNIVERSAL ZAPOTLENSE 
JUAN JOSÉ ARREOLA ZUÑIGAò 

 

 
 
 

 
C. JUAN MANUEL FIGUEROA BARAJAS 

Presidente Municipal Interino
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MENSAJE DEL PRESIDENTE. 
 
 

 
τCuando el tren acaba de subir la Cuesta de Sayula, un 

viento f resco y l igero l lena los vagones. A mí me basta con 

sentirl o para preferir a Zapotlán entre todos los pueblos 

que conozco. 

 
òLa Feriaó  Juan José Arreola 

 

 
Estimados zapotlenses, me dirijo a ustedes resaltando el 

orgullo  que  siento  de  pertenecer a  esta  noble  y  leal 

tierra,    mi Zapotlán, y más me enorgullece haberle 

servido, con el honroso cargo de presidente municipal. 
 

Está por concluir la presente administración y es 

momento de hacer un alto en el camino para realizar 

una reflexión y un balance de lo que le ha significado 

nuestro actuar para Zapotlán y su gente. 
 

Concluimos nuestro trabajo con la firme convicción de 

haber  gobernado  bajo  principios  fundamentales como 

son:  eficiencia,  eficacia,  transparencia, rendición  de 

cuentas y participación ciudadana, pues aquí en 

Zapotlán como lo hemos repetido ñLa gente mandaò. 
 

Sin triunfalismos, y bajo un estricto acto de autocrítica, es 

que ponemos a tu consideración algo más que cifras, 

tablas,   gráficas   y      obras,   pretendemos  poner   en 

contraste nuestro actuar con el de pasadas 

administraciones,   y   sean   los   mismos   zapotlenses 

quienes    evalúen finalmente si  logramos los  objetivos 

que nos planteamos al inicio de nuestra administración, 

mismos que proyectamos en nuestro Plan de Desarrollo 

Municipal, el cual sometimos a la prueba de un ejercicio 

denominado Programa Operativo Anual, que fue nuestro 

instrumento de  medición  de  metas  y  objetivos 

planteados, ese fue el camino para iniciar con la 

transformación de la ciudad, y dar el primer paso para 

recuperar la Grandeza de Zapotlán. 
 

 
 
2015-2018.    TRES GRANDES AÑOS 

 

Tres Grandes Años. La administración 2015 ï 2018 de 
Zapotlán el Grande, m a r c ó  una nueva etapa en la  
vida  pública  del  municipio. Se  formó  un  Gobierno 
incluyente donde tuvieron cabida varias expresiones 
políticas, organizaciones y   agrupaciones   ciudadanas, 
así como  ciudadanos independientes que mostraron su 
interés en participar de la toma de decisiones de este 
gobierno.
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Dispuestos a  trabajar del  lado  de  los  ciudadanos, se 
plantearon figuras inéditas de inclusión social y 
participación     ciudadana,     se sentaron     las     bases 
para reordenar el desarrollo del municipio y se propuso 
una nueva visión integral para combatir la desigualdad y 
la marginación. 

 
Iniciamos con una reingeniería administrativa con el 
propósito de optimizar tanto recursos físicos, financieros 
y humanos con el único fin y principal objetivo de 
recuperar la Grandeza de Zapotlán. 

 
La administración 2015 ï 2018 de Zapotlán el Grande se 
asumió como un Gobierno diferente, que debía dar 
resultados,   cumplir   compromisos   y   rendirle cuentas 
permanentemente a  los ciudadanos. El  primer año  de 
gobierno lo tomamos como el año  de la reconstrucción, 
cuando se tomó la decisión de reordenar y reestructurar 
la administración y de unas finanzas municipales a punto 
de colapsar, con deudas al SAT, al IMSS, a Pensiones 
del Estado a proveedores y en fin, un desastre financiero 
producto de la corrupción, de las malas decisiones, la 
falta de planeación y la falta de compromiso de pasadas 
administraciones. 

 
Una vez reestructurada la administración se pusieron en 
marcha proyectos estratégicos y novedosos, como son. 
domos escolares, ampliación de vivienda, calentadores 
solares y uniformes escolares entre otros, mismos con 
los que iniciamos la recuperación de nuestra grandeza, 
con los que buscamos transformar la realidad del 
municipio. 

 

 
Una vez reconstruido el municipio, nos pusimos en 
acción con obras y proyectos estratégicos con los que se 
buscó transformar la  realidad  del  municipio.  Nos  
planteamos como objetivo demostrar que    se pueden 
hacer buenos gobiernos y es posible recuperar la 
confianza de la gente, que es posible reconciliar a la 
sociedad con sus gobernantes, que se puede cambiar la 
historia. 

 
Hoy   que   concluimos   esta   administración   podemos 
mirarte de frente y decirte que el cambio en Zapotlán 
para recuperar su grandeza ha iniciado, los logros son 
palpables y contundentes, se notan en todos los rincones 
de la ciudad, apostamos a gobernar con los ciudadanos 
entendimos cuáles eran sus necesidades y trabajamos 
en resolverlas.Marcamos la agenda de  la  ciudad  con  
proyectos estratégicos y  figuras  de participación 
ciudadana avanzadas, registramos la mayor inversión   
pública en la historia del municipio, se implementaron 
proyectos  inéditos  y dignificamos  el quehacer                                                                 
politico. 
 
 
 
.
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La administración 2015 ï 2018 de Zapotlán el Grande, 
conformó su estrategia de trabajo a través de Cinco ejes 
fundamentales. 

 

 
LOS CINCO EJES. 

 
+ CIUDAD PARA TODOS 
+ CIUDAD SUSTENTABLE 
+ CIUDAD AGROALIMENTARIA 
+ CIUDAD DEL CONOCIMEINTO 
+ CIUDAD DE LAS ARTES 

 
 

 
Ciudad para todos. Se  planteó una  nueva visión de 
gobierno   que   privilegiara   inclusión   de   todos   los 
habitantes,   la participación   ciudadana,   las   finanzas 
sanas, la transparencia y el combate a la corrupción; así 
mismo nos empeñamos en lograr hacer de Zapotlán la 
ciudad donde todos quieran vivir, donde todos gocen de 
las mismas oportunidades,   la mejor ciudad media del 
Estado, 
Para lograrlo, señalo algunos de los logros e indicadores 
que nos ubican en el camino correcto: 

 
¶ Somos  el   municipio  con   menor  índice   de 

pobreza en Jalisco. 
¶ Ocupamos  el  6°  lugar  a  nivel  nacional  en 

temas de transparencia. 
¶ ONU-HÁBITAT. Nombró a  Zapotlán como una 

de las ciudades más prosperas del país. 
¶ Construimos más parques y espacios públicos 

que ninguna otra administración 33 en total. 
¶ Diseñamos     y     construimos     con     normas 

internacionales la primer Ciclovía. 
¶ Aumento    salarial    a    Policías,    Bomberos, 

Agentes Viales, y trabajadores que menos 
ganaban. 

¶ Rehabilitamos más de 300 calles de nuestra 
ciudad. 

¶ Abrimos los primeros comedores comunitarios 
entregamos más de 600 raciones de comida diaria. 

¶ Logramos ejercer la mayor inversión en Obra 
Pública   e Infraestructura en toda la historia de 
Zapotlán. 

¶ Presupuesto participativo, por primera vez en 
la historia de Zapotlán los ciudadanos pudieron 
opinar en que querían que fueran utilizados sus 
impuestos. 

¶ Ratificación  de  mandato, nos  som et im os  a  
un  e j e r c i c i o  i né d i t o ,  impensable que 
ejercitaran otras administraciones, a este 
gobierno      la      ciudadanía      lo      ratificó.



8  

 

 

PROGRAMAS INÉDITOS. 

 
¶ Uniformes escolares. Más de 15 mil niños han 

asistido a la escuela con su uniforme nuevo en 
estos tres años. 

¶ Domos   escolares.   27   escuelas   se   vieron 
beneficiadas para  que  nuestros niños  realicen 
sus actividades protegidos. 

¶ Ampliación de vivienda. Se construyeron más 
de 600  ampliaciones de vivienda bajo 
diferentes acciones como: 
-Cuarto Rosa 
-Tu casa más grande 
-Enchula tu casa 

¶ Calentadores    Solares.    Con    acciones    de 
mejoramiento  de   vivienda,   y   con   el   firme 
propósito de cuidar el medio ambiente, se      
adquirieron   y se instalaron de manera gratuita 
para los beneficiarios más de 630 calentadores a 
las personas con mayor necesidad. 

 

 
UN GOBIERNO AUSTERO 

 
Son  muchas  las  necesidades de  nuestra  gente,  y  
era agraviante que los funcionarios despilfarren  el 
dinero de los zapotlenses, por ello se diseñó desde al 
arranque de esta  administración un  plan de  austeridad 
consistente en: 

 
¶ Reducción de salarios del 16% a presidente y 
      regidores. 
¶ Reducción del 10% de sueldo a funcionarios de 

primer nivel. 
¶ Eliminación    de    gastos    discrecionales    de 

representación, viáticos, viajes, gasolina etc. 
¶ Eliminación del  servicio de    telefonía celular a 

funcionarios. 
¶ Disminución  del  gasto  de  arrendamiento  de 

edificios y oficinas. 
 
INCREMENTO DE 
INGRESOS PROPIOS 

 
La Modernización Catastral  implicó  un  gran  esfuerzo 
para   poner   orden, regularizar   y simplificar   la 
información de los contribuyentes. Este programa se 
realizó en conjunto con BANOBRAS e INEGI, e implicó 
una inversión de 6 millones de pesos, y con  él  se  
preveé  que Zapotlán  tenga  un  incremento sostenido 
de su recaudación de entre el 12  y 15 por ciento                                                                         
anual. 
 
.
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Finalmente,    un    importante    ejercicio    que permitió 
incrementar  la recaudación  municipal,  fue  la  
consulta de Presupuesto      Participativo.      Esta      
herramienta de gestión ciudadana permitió que en los 
meses en que se aplicó, aumentara la recaudación en 
concepto de impuesto  predial.  Permitirle  a  la  gente  
decidir  cómo quiere  invertir    sus  impuestos, generó  
un  sentido  de responsabilidad fiscal y de confianza en 
las instituciones 

 

 
CAPACIDAD DE GESTIÓN 

 
Sin duda alguna, uno de los principales logros de esta 
administración fue  la  gestión  de  recursos.  Con  unas 
finanzas debilitadas, que no eran acordes a las 
necesidades  y exigencias  de  un  municipio  en  pleno 
desarrollo, fue indispensable emprender una política de 
gestión de recursos ante los distintos niveles de gobierno 
y el sector privado. La capacidad de gestión de un 
municipio depende mucho de su visión y de su forma de 
gobernar, en 2015 último año  de la pasada 
administración, los recursos gestionados por la misma            
para infraestructura ascendieron a 33 millones de pesos, 
contrastando con la gestión del primer año de esta 
administración que ascendió a: 93 millones. 

 
En 2017 a 135 millones de pesos y al cierre del mes de 
Agosto del 2018 a 101 millones de pesos logrando una 
suma sin precedentes de $329ô386,256.49 millones de 
pesos   La diferencia consistió en la forma de gobernar, 
dado  que  las  instancias estatales  y federales aportan 
recursos a los municipios cuando éstos rinden cuentas, 
son transparentes y cumplen sus compromisos, cuando 
tienen un manejo sano de sus finanzas, cuando mejoran 
su capacidad recaudatoria y cuando ejecutan en tiempo 
y  forma  las  obras comprometidas. Esta  capacidad  de 
gestión se reflejó en obras de gran trascendencia en los 
rubros de infraestructura de salud, de abastecimiento y 
saneamiento de agua, en el mejoramiento de escuelas, 
en  obras  viales fundamentales, en  obras para  prevenir 
inundaciones y  proteger a  los  ciudadanos entre  otras. 
Además de gestionar recursos de manera exitosa ante 
otros niveles  de  gobierno, debe resaltarse la 
coordinación con el sector privado para impulsar 
proyectos en conjunto, una clara muestra de ellos fue el 
programas de rescate de áreas verdes implementada por 
empresarios. 

 
Hoy Zapotlán es un ejemplo estatal en estos rubros. En 
segundo lugar, se delineó un nuevo modelo de desarrollo 
urbano   y un   programa   histórico   de   infraestructura, 
para enfrentar el crecimiento que estamos logrando en 
todos los niveles, ya que hoy por hoy, somos la capital 
de la región sur-sureste en temas de educación superior, 
comercio, servicios financieros, de salud, de ferias y 
convenciones, somos el polo de desarrollo más 
importante del sur del estado.            
.
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TRES GRANDES AÑOS,   y aún quedan muchos retos 
por enfrentar en Zapotlán. Fue en esta admnistración,  
que se sentaron las bases para construir un municipio 
fuerte, líder  y  autónomo,  en  donde  los  ciudadanos 
pudieran participar, sentirse orgullosos y cogobernar. 
Se puso a prueba un nuevo sistema de gobierno y se 
demostró que con visión, honradez y compromiso es 
posible cambiar la historia y transformar la realidad. Es 
importante entender que se ha dado un paso al frente 
de una nueva historia, que   las transformaciones de   
fondo llevan tiempo  y requieren de un trabajo constante. 

 
Durante el primer año de Gobierno de nuestra 
administración, se reconstruyeron las  ruinas 
heredadas por malas administraciones, se reestructuró 
el esquema de gobierno, se fortalecieron y sanearon  
las finanzas y se   modernizó   la   administración 
pública. Por   ello,   el primer año fue el de la 
planeación, se cimentó una nueva visión para gobernar. 

 
El   segundo   año   de gobierno,   se   consolidaron   los 
grandes proyectos   y   programas,  con   una   inversión 
pública histórica, con la intervención decidida y 
responsable en todos los ciudadanos del municipio para 
mejorar   la   calidad de   vida,   con una   política   social 
moderna, comprometida y sin clientelismos. El trabajo y 
esfuerzo rindió frutos, y un gobierno que estaba al borde 
del colapso fue  ratificado por  sus  ciudadanos en  una 
Consulta Ciudadana inédita en la historia del municipio. 

 
El tercer año de gobierno, al concluir la administración se 
cosecharon los frutos de un buen gobierno, con la 
calificación positiva de las finanzas, la mejor posición en 
materia de transparencia y combate a la corrupción, con 
programas inéditos que fortalecen la calidad de vida de 
los  ciudadanos en general  y dando los primeros pasos 
en la reconstrucción de la relación entre la sociedad y el 
gobierno. 

 
Estos han sido los primeros pasos de una nueva historia 
para Zapotlán, un municipio que logró  poner el ejemplo 
de las buenas prácticas de gobierno e incluir a sus 
ciudadanos en  la  toma de  decisiones. Esta  visión  de 
gobierno ha demostrado su efectividad y es 
responsabilidad de todos los habitantes no retroceder, no 
abandonar los logros alcanzados ni desviar el camino. 
Quedan muchos retos y problemáticas que enfrentar, a 
pensar    de los    grandes   avances   quedan   algunos 
pendientes. No  obstante, es  posible enfrentar estos  y 
otros  retos  con  una  visión  de  gobierno  honesta  y 
correcta, apostándole a  un modelo de gestión pública 
que genere confianza y que involucre a los ciudadanos.
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Zapotlán el Grande debe seguir creciendo, debe 
consolidar su liderazgo regional, sólo con la participación 
decidida de todos los zapotlenses se logrará este 
cometido, sus ciudadanos y su gobierno seguirán 
teniendo el reto de hacerse cargo de la historia, de la 
responsabilidad de construir y mejorar un municipio que 
ya es ejemplo en la región y en el propio estado. 

 
La administración 2015-2018 llega a su fin, pero 
sabemos que estos tres grandes años, abren la 
posibilidad de  consolidar otro periodo igual de progreso   
y   bienestar   para   todos   los   zapotlenses.
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SINDICATURA 

Temática 

Reglamentación Municipal 
 

En materia Reglamentaria Municipal, a través del área de Sindicatura durante el trienio 2015-2018, se 

logró impulsar  trabajo de actualización y generación los ordenamientos jurídicos que a la fecha del 

presente informe abarcan el 70% de la legislación municipal que colocarán a la vanguardia a Zapotlán 

en la materia en el corto plazo. 

 

De las acciones realizadas para impulsar el porcentaje de avance de estrategias y 

metas propuestos en los Planes Operativos anuales del área en el trienio, y en 

consecuencia con cumplimiento de metas propuestas el marco del Plan de 

Desarrollo Municipal 2015-2018, la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos 

y Gobernación que preside la Sindicatura Municipal, presentó 57 iniciativas de 

reformas para la actualización y creación de Reglamentos municipales, de las 

cuales fueron aprobadas treinta, que corresponden al 70% del avance de la meta 

propuesta para 2018. 
 

De acuerdo a lo anterior señalo que este Gobierno, durante los tres años del 

periodo,      impulso el avance de legislación, en el tema de ordenamientos 

municipales, con la finalidad de lograr alcanzar la vanguardia en el tema, en la 

Región y el Estado de Jalisco, acorde a las necesidades de Zapotlán el Grande, 

mismos que para conocimiento de la ciudadanía se han publicado en la Gaceta 

Municipal y se despliegan en la siguiente tabla ponderando la fecha y el tema 

sujeto a actualización o nueva creación. 
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NOMBRE DEL REGLAMENTO 
N. DE SESIÓN DE 
AYUNTAMIENTO 

FECHA DE APROBACIÓN 

Creación del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Zapotlán el 
Grande, Jalisco. Sesión Ordinaria número 02 

12 de noviembre del 2015  
punto 11 

Reglamento de Participación Ciudadana y su 
Gobernanza del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco. Sesión Ordinaria número 02 

12 de noviembre del 2015  
punto 09 

Reforma  al artículo 17 del Reglamento de Salud 
para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Sesión Ordinaria número 03 

21 de diciembre del 2015  
punto 26 

Reglamento de los servidores de agua potable, 
drenaje y alcantarillado y saneamiento del Municipio 
de Zapotlán el Grande, Jalisco. Sesión Ordinaria número 06 13 de abril del 2016  punto 15 

Reglamento de Nomenclatura  
del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Sesión Ordinaria número 05 

17 de marzo del 2016  punto 
27 

Creación del Atlas de Peligros del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria número 04 

11 de febrero  del 2016  punto 
03 

Reglamento  de Austeridad y Ahorro del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria número 05 

17 de marzo  del 2016  punto 
30 

Reforma de diversos artículos del Reglamento sobre 
la venta y  consumo de bebidas alcohólicas de 
Zapotlán el Grande. Sesión Ordinaria número 07 

20 de mayo  del 2016  punto 
20 

Reglamento que rige el Procedimiento de 
designación de los Delegados y Agentes Municipales Sesión Ordinaria número 07 

20 de mayo  del 2016  punto 
27 

Reglamento del Servicio de Aseo  Público Municipal 
Sesión Ordinaria número 11 

29 de septiembre  del 2016  
punto 35 

Inclusión de la Comisión Edilicia de Innovación 
Ciencia y Tecnología en el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento Sesión Ordinaria número 11 

29 de septiembre  del 2016  
punto 38 

Reforma al Reglamento del OPD Comité de Feria de 
Zapotlán el Grande. Sesión Ordinaria número 10 

05 de agosto  del 2016  punto 
34 

Reforma a los artículos 11, 30 tercer párrafo , 31 
párrafo XV, y 32 del Reglamento que rige el 
Procedimiento de designación de los Delegados y 
Agentes Municipales M Sesión Ordinaria número 10 

05 de agosto  del 2016  punto 
36 

Reforma al artículo 32 del Reglamento de Alumbrado 
Público para el Municipio de Zapotlán el Grande, Sesión Ordinaria número 11 

29 de septiembre   del 2016, 
punto 26 

Reglamento para el Control y Vigilancia del Fondo de 
Ahorro de los Servidores Públicos del Ayuntamiento 
de Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria número 07 20 de abril del 2016. punto 06 

Reglamento para el Establecimiento y 
Funcionamiento de Estaciones de Servicio de 
Gasolina y Diesel y de Carburación y Gas del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria número 08   

27 de mayo  de 2016,  punto 
06 

Reglamento para Cementerios en el Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión  Ordinaria  número 11  

29 de septiembre del 2016, 
punto 37. 
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En el marco de este informe es de reconocer el trabajo del cuerpo Edilicio que, 

vinculado con el área Jurídica y el área en materia de reglamentación en 

actualización o creación, se mantuvieron vinculados en un trabajo colegiado, para 

generar la  normativa acorde  a  las  necesidades y  propuestas que  mantengan 

delimitada la actuación de la autoridad y los derechos del ciudadano para impulsar 

el orden en la administración pública local. 
 

Reforma de adición del numeral 2 del artículo 16 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el 
Grande, Jalisco.  Sesión Ordinaria  número  17  25 de julio del 2016, punto 30. 

Reglamento del para el uso del Lienzo charro 
Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria  número  

29 de septiembre  2016, punto 
05. 

Reforma al Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, para implementar el 
instrumento de Participaci·n ñCABILDO ABIERTOò Sesión Ordinaria   número 13   26 de enero  2017, punto 14. 

Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria número 13   

Sesión Ordinaria  13  del 26 
de enero  2017, punto 24. 

Reglamento para el Desarrollo y Promoción de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.  Sesión Ordinaria número 14  

20 de febrero  del 2017 punto  
05.   

Reglamento Interior del Rastro Municipal Tipo TIF de 
Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria  número 14  

20 de Febrero  del 2017 punto  
18.   

Reformas al Programa de Ordenamiento Local del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Correspondiente a 
la Subcuenta de la Laguna de Zapotlán.  Sesión Ordinaria  número 15  

28 de abril  del 2017 punto  
21.   

Reforma a la fracción I del artículo 16 del 
Reglamento de Nomenclatura del Municipio  de 
Zapotlán el Grande, Jalisco. Sesión Ordinaria  número 16  

24 de mayo del 2017, punto 
05. 

Reforma al Reglamento de Protección Civil Municipal 
de Zapotlán el Grande, Jalisco.  Sesión Ordinaria  número 17  26 de junio del 2017, punto 04 

Reglamento  de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Zapotlán el Grande, Jalisco.  Sesión Ordinaria. número 17  26 de junio 2017, punto 08 

Reformas al  Reglamento  Municipal de Zonificación 
y Control Territorial del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco  Municipio de Zapotlán el Grande, Sesión Ordinaria  número 17 26 de junio del 2017, punto 12 

Reglamento Interior del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco.  Sesión Ordinaria número 17   26 de junio 2017, punto  21. 

Reglamento  de Salud para el Municipio  de Zapotlán 
el Grande, Jalisco. Sesión Ordinaria. número 17 26 de junio 2017, punto  23. 

Creación del Reglamento Interno de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco  Sesión Ordinaria, número 19 

05 de octubre del 2017, punto 
24. 

Reforma al Reglamento de Deporte y Cultura física 
del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco Sesión Ordinaria, número 21 

18 de diciembre del 2017, 
punto 12. 
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Como ya se mencionó en el párrafo anterior, el gráfico despliega el avance y el 

estatus de la meta propuesta para el año 2018. 

ESTATUS DE LAS INICIATIVAS DE ORDENAMIENTOS MUNICIPALES  

 

Iniciativas presentadas: 57 
Iniciativas aprobadas: 40 
Iniciativas en trámite: 17 
Porcentaje de avance: 70% 
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En otro contexto y con la finalidad de impulsar el fortalecimiento organizacional de 

la administración pública municipal, se emprendió una labor conjunta con la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, las 

comisiones edilicias,  directores y jefes de área, para  la creación y actualización 

de los manuales de organización que paulatinamente durante el periodo de este 

informe, se han incorporándose a la normativa interna para definir las funciones 

específicas de cada área y la autoridad asignada a cada servidor público, en 

beneficio de la ciudadanía, que impulse una mayor eficiencia en la realización de 

las tareas municipales. 
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Estatus de los manuales de organización: 
 
Manuales de Organización: 37 
Manuales aprobados: 37 
Manuales en trámite: 0 
Porcentaje de avance: 100% 
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A continuación se despliega el listado de manual de Organización, revisados, 

modificados y validados por la Sindicatura municipal de las siguientes áreas: 
 

V  Manual de Organización de la Unidad de Cultura Municipal; 

V  Manual de Organización de Desarrollo Agropecuario; 

V  Manual de  Organización de  Dirección de  Medio  Ambiente y Desarrollo 

Sustentable; 

V  Manual de Organización de Proyectos y Programas sociales: 

V  Manual de Organización de Salud Municipal; 

V  Manual de Organización de Coordinación de Cementerios; 

V  Manual de Organización de Desarrollo Turístico; 

V  Manual de Organización de Seguridad Pública; 

V  Manual de Organización de Desarrollo Económico; 

V  Manual de Organización de Instituto de la Mujer; 

V  Manual  de  Organización  de  Administración  de  Mercados,  Tianguis  y 

Bazares; 

V  Manual de Organización de Dirección de Ordenamiento Territorial; 

V  Manual  de  Organización  de  Unidad  de  Parques,  Jardines  y  Espacios 

Deportivos; 

V  Manual de Organización del SAPAZA. 

V  Manual de Organización de Aseo Público; 

V  Manual de Organización del Rastro Municipal. 

V  Manual de Organización de la Coordinación de Alumbrado Publico 

V  Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

V  Manual de Organización de la Dirección de Transito y Movilidad.
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V  Manual  de  Organización  de     la  Administración  Pública  Municipal  de 

Zapotlán el Grande. 

V  Manual  de  Organización  Dirección  de  Programas,  COPLADEMUD,  y 

vinculación con Delegaciones. 

V  Manual de Organización de la UTIM.
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Temática 
 
Representación legal del Municipio 

 
En  materia jurídica la  Sindicatura Municipal con  el carácter de  apoderado legal del Municipio de 

Zapotlán el  Grande,  de  acuerdo con  las  aprobaciones del  Pleno del  Ayuntamiento, suscribió los 

convenios de coordinación para la adhesión a programas Federales y Estatales con los cuales fue 

cofinanciada la  obra  Pública Municipal e  importantes acciones sociales en  apoyo  a  los  sectores 

vulnerables de la población. 

 

En el contexto de la representación legal del Municipio a través de la Sindicatura 

de la localidad, fueron suscritos diversos convenios de Coordinación entre los que 

destacan del Presupuesto de Egresos de la Federación: Convenio del Fondo para 

el Fortalecimiento Financiero de la Infraestructura Estatal y Municipal, Fondo de 

Proyectos de Desarrollo Regional, Fondo de Fortalecimiento Financiero, Programa 

de Pensiones para Adultos Mayores 65 y más, 
 

Así también del presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco fueron suscritos los 

convenios: Fondo de Desarrollo Regional   (FONDEREG),   Programa de Mochila 

con los útiles, Programa de Uniformes. Mismo que durante el trienio fueron un pilar 

importante para el fondeo de la generación del mejoramiento del entorno urbano 

en el Municipio y el apoyo para el desarrollo social de la población.
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SECRETARÍA GENERAL 

Temática 

Organización  Administrativa  de  Sesiones  de  Ayuntamiento  y  Archivo  Histórico 

Municipal 
 

Durante el  último periodo de la administración pública actual, se llevaron a  cabo 11  Sesiones 

de ayuntamiento Ordinarias, 16  Extraordinarias  y 3  solemnes en  las  que  fueron discutidos 

diversos puntos derivados del trabajo edilicio en las que se continuaron tomando decisiones 

importantes para el desarrollo del Municipio y se conmemoraron y reconocieron importantes hechos 

del Municipio de Zapotlán el Grande. Así también en el contexto de preservar la memoria del archivo 

Municipal, cabe señalar como un hecho sin precedente la gestión para generar un nuevo espacio para 

el mismo, la remodelación y adecuación del edificio que ocupó la antigua Escuela Ramón Corona en 

la Cabecera Municipal, Ciudad Guzmán. 

 

Durante el periodo 2018, y hasta el tiempo transcurrido, fueron organizadas por la 

Secretaria   General   del   Gobierno   Municipal,   11   Sesiones   Ordinarias,   
16 Extraordinarias así    como  3  Sesiones Solemnes, en  las  que  fueron  
tomados diversos acuerdos respecto de las decisiones más trascendentales para 
el Municipio, con la participación del pleno del ayuntamiento relacionadas con el 
trabajo al interior de las comisiones que cada uno preside o forma parte. 

 

Así mismo señalo para efectos de este informe en el mismo tema de la 

organización administrativa y archivo de la Secretaría General de Gobierno, 

después de un largo trabajo de  gestión para desincorporar del patrimonio del 

Gobierno del Estado de Jalisco, fue posible consolidar el comodato en favor del 

Municipio de Zapotlán el Grande, el edificio que ocupó la antigua Escuela Ramón 

Corona ubicado en el primer cuadro de la Ciudad. Inmueble en el que ahora se ha 

establecido la sede del archivo histórico en un espacio más adecuado y funcional 

en convivencia con el Centro Cultural José Clemente Orozco para preservar la 

memoria de las decisiones municipales. 
 

En coordinación con el área mencionada de archivo histórico municipal, fue 

generado un nuevo orden y clasificación del acervo, así como la modernización de 

las instalaciones y conservación de los libros que generara mayor facilidad en el 

manejo de la documentación que se resguarda. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nuevas 

instalaciones del 

archivo Municipal
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Nuevo orden del 

archivo histórico 

 

 
 
 
 

Como puede desprenderse de las imágenes,  el nuevo espacio ha generado una 

expectativa de orden que, como ya se mencionó en párrafos anteriores, garantiza 

la preservación de la historia de Zapotlán el Grande,  en la que paulatinamente se 

irán   incorporando   documentos   derivados   de   la   actuación   de   la   presente 

administración que darán continuidad a conformar la historia contemporánea de la 

localidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nuevas 

instalaciones del 

archivo Municipal
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Temática 
 
Estadística del Registro Civil 

 
Durante  el  periodo  de  este  informe,  se  continuó  con  el  sistema  de  mejora  en  la  atención  a  la 

ciudadanía, registrando a la fecha actual, 1,170 nacimientos, 333 matrimonios, 446 defunciones, 118 

divorcios, así como 66 inscripciones. 

 

En el contexto del área de registro civil de la localidad se informa que durante este 

segundo  periodo,  fue  consolidada la  oficina  registral  como  área  de  calidad  y 

eficiencia, impulsando el seguimiento a la normativa y otorgando una respuesta 

expedita a la ciudadanía garante de la certeza jurídica respecto de la condición del 

estado civil. 
 

Así mismo y como parte de este informe pondero que durante lo  que va del 

periodo 2018, fueron expedidas actas emanadas de actos civiles registrados en el 

municipio,  así  como  en  otros  municipios y  entidades federativas,  registrando 

1,1170 nacimientos, 333 matrimonios, 446 defunciones, 118 divorcios, 66 

inscripciones. 
 
 
 

 

Registro civil de Zapotlán el Grande, periodo 
actual 
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En el mismo contexto se le dio continuidad al programa ñSoy Méxicoò, mediante el 

cual se impulsa la preservación de la identidad de los mexicanos nacidos en los 

Estados Unidos de Norte América, simplificando la legalización, apostillamiento, 

traducción de acta o certificado de nacimiento, en congruencia con el artículo 30 

Fracción II Constitucional.
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Señalo para efectos de este informe que durante el año 2018 fue consolidada la 

expedición de actas foráneas de otro municipio del Estado de Jalisco o entidad 

federativa, que registra  nacimiento matrimonio y defunción  como un servicio más 

del área. Así también fue posible impulsar la campaña permanente de registros 

extemporáneos misma que durante los tres años del periodo se mantuvo sin costo 

como apoyo a la ciudadanía. 
 

En el mismo contexto de la exención de pagos, en lo relacionado a los registros 

de nacimiento, la expedición de la primeraacta en el registro de nuevos 

ciudadanos la misma se mantuvo sin costo. 
 

Por otra parte en el rubro del módulo CURP, se realizaron capacitaciones en el 

que el personal de la RENAPO para generar una mejor atención a las solicitudes 

de la ciudadanía para la generación del documento mencionado. 
 

En el mismo contexto de apoyos, durante el periodo 2018, fueron solicitados los 

descuentos en la expedición de actas a bajo costo como ayuda a la economía de 

los solicitantes en dos ocasiones durante la anualidad. 
 

Así mismo en el rubro de matrimonios igualitarios se habilitaron las plantillas para 

la celebración de matrimonios igualitarios, con el apoyo de la Dirección General 

del Registro Civil del Estado de Jalisco, celebrándose 9 matrimonios de este tipo. 
 

Finalmente en el contexto de este apartado informo a la ciudadanía el impulso a la 

campaña  de  matrimonios  colectivos  durante  los  meses  de  Marzo  y  Abril, 

generando regularización de estados civiles. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención al público 

en los modelos del 

registro civil
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Temática 
 

Enlace con la Secretaria de Relaciones Exteriores 
 

Durante el periodo 2018 que, fueron expedidos 8,602 pasaportes por el nuevo sistema MEBB, 

implementado  desde  el  año  2015,  con  un  acumulado  trianual  de  24,444  desde  el  año  2016. 

Manteniendo una capacidad ponderada de atención ponderada sobre 60 citas diarias. 

 

En el contexto del área de Enlace Municipal con la  Secretaria de Relaciones 

Exteriores, informo a la ciudadanía que durante trienio fueron atendidas 24,444 

personas, que solicitaron pasaporte, mencionando la adhesión de la oficina de 

enlace  al  programa  de  citas  para  atención  a  la  solicitud  del  mencionado 

documento, sin ser necesario desplazarse a la Zona Metropolitana del Estado para 

el trámite. 
 

Con la finalidad de generar agilidad en la atención a los solicitantes del municipio y 

la región durante el trienio mantuvo una generación ponderada de 60 citas diarias, 

consolidando y manteniendo el programa, mencionando que a la fecha de este 

informe, a través de la señalada Oficina de Enlace Municipal con la S.R.E. se han 

expedido 5,621 pasaportes con una atención de calidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención en la oficina 

Municipal de Enlace 

Municipal de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores
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Así también hago mención que se ha implementado un sistema de innovación y 

mejora continua en  la  atención, mismo que ha  disminuido los  tiempos de  

información entrega de documentación en un lapso de cinco a siete días hábiles. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención en la oficina 

Municipal de Enlace 

Municipal de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN MUNICIPAL 

Temática 

Acceso a la información pública y protección de datos personales 
 

Durante los tres años de la administración pública 2015-2018, el Gobierno Municipal de Zapotlán el 

Grande, se preocupó por impulsar la trasparencia en el ejercicio de Gobierno, garantizando el acceso 

a la información pública y la protección de los datos personales, misma que en el contexto del Sistema 

Nacional de Trasparencia, fue manteniendo una dinámica de cumplimiento a la alza en l a publicación 

de la información fundamental del sujeto obligado, destacando que durante los periodos 2016, 2017 la 

localidad se mantuvo en Ranking  nacional de los 10 primeros lugares más destacados en materia de 

trasparencia.  
 

 
 

Zapotlán el Grande, 

se consolida como 

uno de      los 

municipios más 

transparentes del 

país, al ubicarnos en 

los periodos 2016 y 

2017, dentro de los 

primeros 10 lugares 

en el Ranking 

Nacional, con una 

calificación histórica 

de 93.2 sobre 100 

puntos posibles, 

destacando que al 

término del periodo 

anterior de Gobierno 

Municipal se 

mantuvo una calificación por debajo del 49 por ciento, situación que impulso el 

diseño de estrategias y metas generadas por el área materia de este informe, que 

permitieron que Zapotlán el Grande destacara en el contexto mencionado con 

anterioridad, a través de la coordinación con todas y cada una de las áreas 

generadoras de información, que en el tema de buen manejo de los recursos 

públicos fue mejorándose radicalmente durante el trienio. 
 

Así mismo en el tema del párrafo anterior, 

que el colectivo Ciudadanos por Municipios 

Transparentes (por sus siglas CIMTRA), 

evaluó a 31 capitales del País en abril de 

2018, de las cuales solo dos superaron a 

Zapotlán el Grande, en la evaluación. La 

capital del  Estado de Jalisco, Guadalajara 

con una calificación del 100 por ciento y la
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Capital  de  Yucatán,  Mérida,  con  una  calificación  de  93.3  por  ciento;  las  29 

capitales  restantes  se  encuentran  ubicadas  en  el  Ranking  Nacional,  muy  por 

debajo de la localidad que me honro en presidir y fue motivo de orgullo para los 

zapotlenses durante la presente administración. 
 

En  el  contexto  anterior,  se  despliega  el  siguiente  cuadro  en  el  que  aparece 

Zapotlán el Grande en la plataforma de CIMTRA en el sexto lugar dentro del 

Ranking nacional de Municipios de la República Mexicana. 
 

En referencia al tema de este 

apartado del informe, pondero 

el esfuerzo que se hizo en la 

profesionalización   del   

personal de la administración 

pública en la localidad, en 

materia de transparencia, en el 

tema de Acceso a la 

Información y Protección de 

Datos Personales, quienes 

egresar con éxito la 

capacitación en el Diplomado 

impartido por el Órgano 

Garante del Estado de Jalisco 

ITEI y la Universidad de 

Guadalajara, con sede en la 

ciudad de Autlán de Navarro, en 

las instalaciones que guarda el 

Centro Universitario de la   

Costa   Sur   (CUCsur),  como 

parte   de   las   estrategias   

para lograr  la  meta  de       

cumplir  con todos los 

requerimientos establecidos     

por     los     entes normativos      

de la plataforma nacional de 

transparencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  Capacitación 

                     del Personal  

                  Municipal



30  

       
   

       
   
           

           

          

          

          

 

Por otra parte pondero en el mismo contexto de este apartado del informe, que 

durante el trienio, este Gobierno, mantuvo como objetivo primordial,  garantizar el 

acceso a la información pública de los ciudadanos mexicanos y de las personas 

interasadas en la actividad pública del Gobierno de la  localidad, así como de 

manera espontanea someter a las evaluaciones tanto de organos garantes, como 

de  colectivos  ciudadanos  para  trasparentar  la  tarea  de  administrar  recursos 

públicos y  ejercer la  función  de  Gobierno, reconocinedo que  falta  mucho  por 

hacer,  y que los logros en metas alcanzadas, comprometen a dar continuidad en 

el fortalecimiento de la trasparencia, a continuación se despliega la gráfica que 

muestra el comportamiento del número de solicitudes atendidas por el área de 

Trasparencia Municipal durante el peridodo 2018, de información publica por parte 

de ciudadanos durante el último periodo de la presente administración. 
 

 
 
 

Solicitudes de Información ENERO- SEPTIEMBRE 
2018 

 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

0 
 
 
 
 
 

 

 

 



31 

 

Por otra parte a continuación, se despliega la gráfica que muestra el 

comportamiento  de  las  solicitudes  de  información  pública  por  parte  de  la 

ciudadanía durante los últimos cuatro años, de los que se desprende el dinamismo 

que mantuvo el área desde el primer año del Gobierno 2015-2018, así como la 

gráfica comparativa con los tres años de la administración 2012-2015.  
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Finalmente relacionado con el tema de este apartado,   puede concluirse que los 

objetivos planteados al principio de la administración y congruente con la meta y 

el esfuerzo de todos los servidores públicos del Gobierno municipal, se hizo 

posible el resultado obtenido. 
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ESTACIONÓMETROS 

Temática 

Ingresos del Organismo de estacionómetros por concepto de 
los Parquímetros 

 
Durante el periodo 2018, materia de este informe, fueron recolectados de los aparatos medidores 

$7´552,182.00, con los que fueron apoyadas 10 instituciones de beneficencia, con el 70% neto del 

monto mencionado con anterioridad. 

 

El servicio de estacionómetros en el Municipio de Zapotlán el Grande,   operado 

por un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, 

denominado: ñAdministración de  Estacionómetros para  la  Asistencia Social del 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jaliscoò, mediante la: recolección de monedas 

de los aparatos medidores de tiempo,  multas y por permisos de estacionamiento, 

durante el  periodo 2018  recolecto  de  los aparatos medidores la  cantidad de 

$7´552,182.00,  cantidad  que  fue  distribuida  a  las  siguientes  instituciones  de 

acuerdo al siguiente cuadro: 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En   el  contexto  anterior,  menciono  que  del  100%  de  los   ingresos   netos 

(descontando gastos de operación y modernización del organismo) señalados con 

anterioridad, el 70% fue entregado a las instituciones ya mencionadas y el 30% 

restante fue entregado al Municipio de Zapotlán el Grande, para destinarlo a la 

Asistencia  Social,  administrando  la   participación  por  el   propio  organismo.

DIF Municipal de Zapotlán el Grande 

Casa de  Niños Corazón de Ángel A.C. 

Hogar para Ancianos San José A.C. 

Voluntarias Vicentinas de Ciudad Guzmán A.C. 

Unión de Invidentes de Ciudad Guzmán, A.C.  

Cruz Roja Mexicana Delegación Cd.  Guzmán, 
Jalisco 

Casa Hogar Mi Pequeña Familia, A.C. 

Hogar de Amor y Protección al Niño, A.C. 

Centros de Integración Juvenil de Jalisco, A.C.  
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A continuación, en base los párrafos anteriores, en la siguiente tabla y gráfico, se 

despliega el comportamiento del ingreso durante los meses octubre periodo 2017 

a septiembre periodo 2018, el cual reporta un ingreso total de $7´552,182.00. 

 
 

INGRESOS DEL MES DE OCTUBRE 2017 A SEPTIEMBRE 2018: 
 

 
MES 

 
CANTIDAD 

 
MES 

 
CANTIDAD 

Octubre/17 509,627 Abril/18 584,753.00 

Noviembre/17 600,721 Mayo/18 687,817.00 

Diciembre/17 656,462 Junio/18 555,842.00 

Enero/18 885,312 Julio/18 555,990.00 

Febrero/18 663,737 Agosto/18 633,000.00 

Marzo/18 655,921 Septiembre/18 563,000.00 

 
TOTAL 

   
7´552,182.00 

 
 
 
 

INGRESOS DE OCTUBRE 2017 A SEPTIEMBRE 2018 
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PARTICIPACION A INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL DE OCTUBRE 2017 A
SEPTIEMBRE 2018

Temática 
 
Distribución de Ingresos del O.P.D. durante el periodo 2018 

 
Durante el periodo 2018, materia de este informe, fueron distribuidos 7ô552,182.00 a diversos 

organismos y al municipio mediante los cuales fueron apoyados diversas Instituciones de asistencia 

social. 

 

Para efectos de pormenorizar la distribución del ingreso en el tercer periodo de gobierno, 

respecto al 70% de los ingresos netos que fueron entregados a Instituciones de Asistencia 

Social mencionadas con anterioridad se depliega la siguiente tabla y gráfico que 

pormenoriza la distribución: 
 
 

 
PARTICIPACION ECONOMICA PARA LA ASISTENCIA 

SOCIAL DE OCTUBRE 2017 A SEPTIEMBRE DEL 2018: 
 

 
 

MES 
 
CANTIDAD 

 
MES 

 
CANTIDAD 

Octubre/17 171,461 Abril/18 173,343.00 

Noviembre/17 274,218 Mayo/18 182,109.00 

Diciembre/17 184,971 Junio/18 182,694.00 

Enero/18 183,431 Julio/18 190,527.00 

Febrero/18 184,429 Agosto/18 230,000.00 

Marzo/18 174,937 Septiembre/18 202,000.0 

 
TOTAL 

  2´334,120.00 
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PARTICIPACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 
SOCIAL DE OCTUBRE 2017 A SEPTIEMBRE DEL 2018: 

 
DIF MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE 445,030.00 

CASA DE NIÑOS CORAZON DE ANGEL, A.C. 445,030.00 

HOGAR PARA ANCIANOS SAN JOSE, A.C. 395,030.00 

VOLUNTARIAS VICENTINAS DE CIUDAD GUZMAN, A.C. 395,030.00 

UNION DE INVIDENTES DE CIUDAD GUZMAN, A.C. 144,000.00 

APOYOS A PERSONAS VULNERABLES 120,000.00 

HOGAR DE AMOR  Y PROTECCION AL NIÑO, A.C. 120,000.00 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL DE JALISCO, A.C. 120,000.00 

CRUZ ROJA MEXICANA 45,000.00 

CASA MI PEQUEÑA FAMILIA, A.C. 105,000.00 

TOTAL 2´334,120.00 

 

 

 

Asimismo, el  30%  restante  de  los  ingresos netos  se  entregó  al  Municipio de 

Zapotlan el Grande destinado para el otorgamiento de apoyos para la asistencia 

social, en beneficio de personas vulnerables de acuerdo a las cantidades 

desplegadas en la siguiente tabla y gráfica: 

 

 
 

MES 
 
CANTIDAD 

 
MES 

 
CANTIDAD 

Octubre/17 77,540 Abril/18 89,026.00 

Noviembre/17 79,180 Mayo/18 91,920.00 

Diciembre/17 107,489 Junio/18 87,092.00 

Enero/18 126,274 Julio/18 88,690.00 

Febrero/18 109,861 Agosto/18 112,750.00 

Marzo/18 105,218 Septiembre/18 100,750.00 

 
TOTAL 

   

1´175,790.00 
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Temática 
 

Distribución de Ingresos del O.P.D. durante el periodo 2018 
 

Durante el periodo 2018, materia de este informe, fueron distribuidos 7ô552,182.00 a diversos 

organismos y al municipio mediante los cuales fueron apoyados diversas Instituciones de asistencia 

social. 
 

 
 
 

SESIONES EFECTUADAS DE OCTUBRE 2017 A SEPTIEMBRE 2018: 
 

La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado y con fundamento 

en su Ordenamiento Jurídico Artículo 8 en este tercer periodo de Gobierno se 

llevaron a cabo   02 dos   Sesiones   Ordinarias, mismas que generaron acuerdos 

para el desarrollo del Organismo y para la distribución de los ingresos obtenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sesiones 

Ordinarias del 

organismo
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Apoyos a 

beneficiados 

durante 2018 

 
 
 
 

. 
 
 

 
COMPARATIVO DE INGRESOS DEL OPD ADMINISTRACIÓN DE 

ESTACIONÓMETROS PARA LA ASISTENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
 

DEL AÑO 2013 AL 2018: 
 

A continuación a través de la siguiente tabla y gráfico se despliega el dinamismo 

de los ingresos percibidos durante los últimos dos periodos de gobierno municipal, 

considerando que durante el año 2015 en el mes de Octubre la Ley de ingresos 

del Municipio de Zapotlán el Grande considero un incremento del 20% en la tarifa 

de cobro en los espacios de estacionamiento de la vía pública. 
 
 

 
MES $  

AÑO 2013 6´489,830 

AÑO 2014 6´274,243 

AÑO 2015 6´761,686 

AÑO 2016 8´056,748 

AÑO 2017 8´230,911 

AÑO 2018 (SEPTIEMBRE) 7´552,182 
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INGRESOS DEL AÑO 2013 AL 2018 
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MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
 

 

Temática 
 

Arbolado Urbano 
 

En el presente trienio 2015-2018, y en vinculación con el área de Parques, Jardines  y Monumentos, la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) se logró 
impulsar el aumento de forestación en zonas urbanas y en zonas forestales municipales de la cuenca, 
en una superficie aproximada de 224,416 M2 con un suministro y colocación de 17,972 unidades de 
diversas variedades forestales superando la meta propuesta en el Plan de Desarrollo Municipal en un 
factor del 40%, al terminar el año 2018, destacando los trabajos de reforestación realizados en la parte 
alta de la Cuenca, en congruencia a lo planteado en el Objetivo Municipal 05 . 

 
Durante los tres años de Gobierno Municipal de la presente administración 2015- 

2018, fueron realizadas diversas acciones desprendidas de las estrategias 

planteadas por el área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, vinculadas 

con las áreas de parques y Jardines y con apoyo de CONAFOR y SEDENA, 

mediante las cuales en base a los diagnósticos de las áreas involucradas y los 

objetivos del Plan de Desarrollo Municipal (OM05), que habla de coadyuvar con el 

impulso a estrategias de conservación, recuperación y aumento de áreas verdes 

urbanas, así como el manejo forestal de la Cuenca y congruente con la meta 

planteada de impulsar el crecimiento de superficie forestal en el municipio en un 

20%, pondero para efectos de este informe que la expectativa de crecimiento fue 

rebasada en a un 40%, consolidando espacios públicos con vocación forestal, 

camellones, jardines, unidades deportivas así como áreas del Parque Ecológico 

las  Peñas  y  Los  Ocotillos,  beneficiando a  diversas  colonias  de  la  Cabecera 

Municipal y la Cuenca, de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

 
 

UBICACIÓN 

CANTIDAD 
DE 

UNIDADES 
FORESTALES 

SUPERFICIE 
EN m2 

CANTIDAD 
DE 

POBLACION 
BENEFICIADA 

FECHA 

Cabecera Municipal y 
Delegación El Fresnito 

1,600 25,600 26,000 
Enero/Diciembre 

2016 

Cabecera Municipal y Cuenca 
(Montaña Oriente) 

4,281 68,496 40,000 
Enero/Diciembre 

2017 

Cabecera Municipal y cuenca 
(montaña oriente) 

12,091 130,320 23,000 
Enero/septiembre 

2018 

SUBTOTAL 17,972 224,416 89,000 2016/2018 
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 2015 2016 2017 2018 

Línea base 529,786 529,786 529,786 529,786 

Superficie 529,786 555,386 598,282 660,106 

Meta 642,291 642,291 642,291 642,291 

Final    754,202 

 

M
2
 

De acuerdo al cuadro y párrafo anterior, destaco para este informe que durante el 

último periodo de este Gobierno (2018) y en congruencia con el Plan Operativo del 

área,  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  gran  impacto  sobre  una  de  las  áreas 

naturales protegidas al interior de Zapotlán el Grande, denominada Parque 

Ecológico las Peñas, mediante el suministro y colocación de alrededor de 10,000 

unidades forestales de pino Devoniana, que de acuerdo a la supervivencia que se 

mantenga, vendrán a fortalecer una superficie aproximada de 10 hectáreas en la 

Cuenca, mismos que ilustran su localización en la siguiente imagen. 
 

 

 
 

En base a los datos anteriores y a los estándares fijados por la Organización 

Mundial de la Salud, de mantener 9 m2 por habitante, y considerando que al final 

del año 2015 fueron contabilizados 529,785.81 m2 de áreas verdes al interior del 

municipio, al  término del  trienio, fueron  impactadas 30  colonias entre  las  que 

destacan: Las Américas, Cruz Blanca, La Unión, Reforma I y II, Hijos Ilustres, La 

Morita, San Felipe II, La Nueva Luz, Los Volcanes, Valle del Sur, Santa Rosa, 

Cristo Rey, Constituyentes y El Centro entre otras, que sumados a las 100,000 M2 

de la Cuenca alcanzó un total de superficie reforestada de 224,416 M2, que a lo 

largo  de  los  tres  periodos  del  trienio  como  lo  muestra  la  gráfica  fueron 

aumentando. 
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Las imágenes muestran parte de las acciones emprendidas por el área en el 

tratamiento  de  la  Cuenca  que  impactaron  el  Parque  ecológico  las  Peñas  y 

Ocotillos   mismas   que   impulsarán   gradualmente   en   el   mediano   plazo   el 

mejoramiento del ecosistema y los servicios ambientales que brindan para la zona 

urbana las áreas naturales protegidas a las que se hizo referencia, entre las que 

destacan  la  captura  de  carbono,  el  mejoramiento  del  suelo,  aumento  de  la 

biodiversidad de flora y fauna, la producción de agua, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Campaña Reforestación 

2015-2018 Parque 

ecológico Las Peñas 

 
 
 
 
 

 
Parque Ecológico las Peñas y Ocotillos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Campaña Reforestación 

2015-2018 Parque 

ecológico Ocot illos
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Temática 
 
Educación y Cultura Ambiental 

 
En el tema de educación y cultura ambiental, para efectos de este informe, menciono la gran labor del 
área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable que durante los tres años del Gobierno 2015-2018 
implemento     145 talleres y actividades relacionados con diversas temáticas que fortalecieron los 
niveles de cultura ambiental en la población con temas de manejo de residuos sólidos, el respeto a los 
entornos naturales, y el cuidado del agua. 

 
De acuerdo a la meta planteada en el Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018 

para el indicador ñEducación y Cultura Ambientalò, para este trienio fueron 

impartidos 145 talleres o actividades de temática ambiental, logrando cumplir   lo 

establecido en la programación del periodo. 
 

 

Durante los tres años del periodo de Gobierno fueron diseñados e impartidos por 

el área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, diversos talleres que fueron 

dirigidos  principalmente a la población infantil y juvenil, con numerosos contenidos 

tendientes a concientizar a las nuevas generaciones sobre problemas como: 

calentamiento global, la Protección del vaso lacustre más importante del Sur de 

Jalisco denominado Laguna de Zapotlán, el cuidado de la biodiversidad en los 

ecosistemas de la Cuenca y la reforestación, el ciclo del agua, entre otros. 
 

 

Pondero y agradezco en este informe la participación de Centros Educativos que 

coadyuvaron con  la  estrategia,  destacando a  los  siguientes planteles:  Manuel 

Chávez Madrueño, Josefa Ortiz de Domínguez, José Clemente Orozco, Ma. 

Mercedes Madrigal, Instituto Silviano Carrillo, el ITEM, Colegio México, entre otros. 

Así como los talleres y actividades dirigidos a la población abierta, en 

coparticipación con empresarios como Driscollôs, Berrymex, Agrícola Los Cerritos 

y M&R entre otros, abordando temas de problemáticas locales y participando en la 

campaña nacional de recolección de residuos ñLimpiemos Nuestro Méxicoò y las 

campañas municipales: Limpiemos Zapotlán y electro acopio 2018 
 

 

Así  también menciono  las  acciones  de  concientización realizadas en  diversas 

conmemoraciones en el marco del día mundial de los humedales, el día mundial 

del agua y el día mundial del medio ambiente, en el que se impulsó la campaña de 

mercadotecnia social  ñPor el Orgullo de la Laguna de Zapotlánò, donde involucró a 

la  comunidad en las acciones de mitigación y mejoramiento del entorno natural de 

la  cuenca  y  la  campaña  limpiemos  Zapotlán  2018,  donde  se  recolectaron 

alrededor de 12 toneladas de residuos en las 14 rutas establecidas en la misma 

campaña.
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A continuación y en el contexto del párrafo anterior, se despliega el siguiente 
cuadro, imágenes y gráfica  que  se  pormenorizan las cantidades de  población 
impactada, los contenidos de los talleres y los periodos en los que fueron 
realizados. 

 

 

N° 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

 

CONTENIDOS 
 

FECHA 

 

 
1 

 
2, 345 habitantes 

de la localidad 

Concientización  dirigida  a  niños,  jóvenes,  adultos  y 

adultos mayores, mediante la impartición de 53 talleres 

en contenidos de fomento a la cultura del respeto al 

medio ambiente. 

 
Ene/Dic 

2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3,464 habitantes 

de la localidad 

Actividades  dirigidas  principalmente  a  estudiantes  de 

primaria  y nivel  medio  superior,  así como  a  distintos 

grupos organizados como asociaciones vecinales, grupo 

cáritas juvenil, entre otros; así como la coordinación con 

distintas empresas del agro para la realización de 

campañas de recolección de residuos. Además de la 

concientización de niños de primaria principalmente, 

impartiendo distintos talleres en sus instituciones 

educativas, aunado a lo anterior y en coordinación con 

la unidad de Prevención al Delito se buscó atacar a la 

población más vulnerable en campañas de reforestación 

y limpieza. En total se realizaron 67 actividades 

encaminadas al mejoramiento y cuidado del medio 

ambiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ene/Dic 

2017 

 

 
3 

 
2,888 habitantes 

de la localidad 

Con  la  impartición  de  25  talleres  y  actividades  de 

educación   ambiental,   se   logró   llegar   a   diferentes 

estratos  poblacionales con  el  objetivo  de fomentar  la 

cultura de respeto al medio ambiente. 

 
Ene/Jul 

2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Talleres de Educación 

y cultura Ambiental 

2015-2018
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 2016 2017 2018 2015-2018 

N° talleres 53 67 25 145 

Meta 2018    144 
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Temática 
 
Saneamiento de ñLaguna de Zapotlánò 

 
En   el tema del vaso lacustre Laguna de Zapotlán, se planteó desde el inicio del año 2016, acciones 
objetivas que han permitido mejorar y conservar paulatinamente el entorno natural del humedal, así 
como la calidad del agua, destacando que durante los tres añ os de este Gobierno, se mantuvo la 
vinculación con distintas instituciones y asociaciones que sumaron esfuerzos con el tema. 

 
Como se desprende de lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, 
correspondiente al periodo 2015-2018, la protección y gestión ambiental integral 
en el municipio que revierta el deterioro de los ecosistemas provocado por la 
generación de residuos y la contaminación para la protección de los zapotlenses y 
el equilibrio ecológico fue una prioridad en este Gobierno. 

 
Mediante  la  estrategia  de  mercadotecnia  social  descrita  brevemente  en  el 
apartado de educación ambiental, se detectaron dos sectores poblacionales 
relevantes a los que fueron dirigidas las acciones de la estrategia. Por una parte 
los pobladores de zonas urbanas y por otra  los productores agropecuarios a cielo 
abierto.  En ese contexto se iniciaran campañas de mitigación enfocadas al ahorro 
de agua y el manejo de residuos sólidos, así como la búsqueda de la adopción de 
técnicas sustentables de  producción agrícola, Que  sentaran las bases para  la 
continuidad sustentable de la estrategia de conservación del humedal. 

 
Por otra parte, consientes de la importancia de que en el territorio municipal se 

cuente con un humedal de importancia internacional, que fue designado sitio 

Ramsar en el año 2005, como lo es la Laguna de Zapotlán, y    en el tema de 

coadyuvar  con  su  conservación,  fueron  impulsadas  acciones  de  control  de 

malezas acuáticas que tuvieron continuidad en los tres años de este Gobierno 

para  el  saneamiento del  vaso  lacustre,  realizando con  el  apoyo  de  bieldos y 

maquinaria el acercamiento del lirio acuático y la extracción manual y mecánica 

para la disposición en predios para su deshidratación y reincorporación a suelos 

agrícolas para su enriquecimiento. 
 

Así también se realizaron controles biológicos a través de la incubación de 

neochetina sp, el cual es un depredador natural del lirio y su función es crecer y 

alimentarse de  la  planta,  debilitando  el  tejido  de  la  misma  y  haciéndola más 

vulnerable al ataque de hongos, por lo que en los meses de verano se ha venido 

realizando la aspersión por parte de la CEA de hongos fitopatógenos encontrados 

en el sitio de la especie Acremonium zonatum, con la intención de crear necrosis 

en la planta y resulte más sencillas su extracción; además de limitar la floración y 

la proliferación de semillas. 

.
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Así  también pondero que  como  parte  del manejo  responsable del  patrimonio 

natural del Municipio de Zapotlán el Grande, coadyuvo la CEA organismo 

encargado de realizar los monitoreos del cuerpo de agua, en los cuales se mide el 

porcentaje de malezas acuáticas móviles y fijas,  con  lo  que  se  mantuvo  una 

perspectiva sobre el avance en el saneamiento del humedal. 
 

A  continuación las  siguientes imágenes satelitales y  de  campo,  muestran    el 

avance y logro de las acciones referidas en los párrafos anteriores ilustrando el 

medo de control biológico que introduce organismos de la familia Neochetina sp 

los cuales fueron sembrados en áreas específicas claves al interior la laguna, 

además  del  sistema  de  aspersión  del  hongo  fitopatógeno  mencionado  con 

anterioridad. 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Acciones de 

Saneamiento en 

Laguna de Zapotlán
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Temática 
 

Gestión de Residuos 
 

En  vinculación  con  el  área  de  Aseo  Público  Municipal,  durante  este  trienio  fueron  generadas 
estrategias de normativa propuestas al pleno del ayuntamiento para contraer el indicador de número 
de toneladas de residuos sólidos urbanos confinados en el relleno sa nitario municipal, logrando la 
presentación del documento para su revisión en la comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 
 

 
Como se desprende de lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, 

correspondiente al periodo 2015-2018 en los apartados del diagnóstico en los que 

se menciona la falta de actualización de normas reglamentarias que generen las 

bases para la implementación de programas vinculando a las áreas de Medio 

ambiente y Desarrollo sustentable, así como Aseo público Municipal, durante el 

trienio se trabajó en la generación de un conjunto de normas que coadyuven con 

el área de Aseo Público,  para la prevención y gestión integral de los residuos del 

municipio, en el contexto de promover la planeación y activación de programas de 

cultura y conciencia en el manejo de residuos sólidos por parte de los zapotlenses, 

la   separación   de   los   mismos   y   la   disposición   final   que   contribuyan   al 

mejoramiento de  la  imagen  urbana,  la  ampliación  de  la  vida  útil  del  relleno 

sanitario y las sanciones que fortalezcan el cumplimiento del mismo. 
 

En el contexto anterior y como base piloto que contribuyera a las estrategias de 

las acciones inmersas en los programas de separación, el área de medio ambiente 

impulso  durante  el  trienio  6  campañas  de  recolección  de  residuos  sólidos  y 

residuos  de  manejo  especial  en  las  que  se  monitorearon  volúmenes,  rutas, 

composición y características de los desechos que permitieron obtener resultados 

para el diseño de los programas mencionados en el párrafo anterior. Así mismo 

como resultado de  las  campañas se  obtuvo  la  captación de  22  toneladas de 

residuos sólidos urbanos, 1,000 televisores analógicos y 5 toneladas de residuos 

electrónicos ponderando que  estos dos  últimos rubros  se  les  dio  la  correcta 

disposición final en sitios autorizados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Campaña de acopio 

de Residuos 

Electrónicos
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Campañas de 

Recolección de 

Residuos Sólidos 

 
 
 
 
 
 

 

Para llevar a cabo la campaña de electro acopio mencionada en el párrafo anterior 

se contó con la alianza de la empresa SCRAP Ecológico del Pacífico S.A de C.V, 

la  cual  está  autorizada ante  el  Instituto para  el  Medio  Ambiente y  Desarrollo 

Sustentable del Estado de Colima (IMADES), asegurando que los componentes 

de este tipo de residuos fueran destinados al reciclaje y reintroducción al mercado 

de aquellos materiales susceptibles de valorización. 
 

Finalmente menciono a la ciudadanía que en el contexto de este tema al terminar 

la  administración  se  encuentra  en  proceso  la  generación  de  un  programa 

municipal para la prevención y   gestión integral de residuos sólidos urbanos, con 

una  base  sólida  reglamentaria, que  pueda  darle  continuidad  a  la  separación, 

recolección y disposición final en el relleno sanitario o centros de reciclaje para 

asegurar     la     sustentabilidad    del     medio     ambiente     en     la     localidad.
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROGRAMAS, COPLADEMUN Y VINCULACIÓN 

CON DELEGACIONES 
 

 

Temática 
 
Planeación Municipal 

 
Durante el primer periodo de Gobierno Municipal, en coordinación con el COPLADEMUN, se impulsó la 
actualización del Plan de Desarrollo Municipal, dentro del cual se establecieron objetivos, líneas de 
acción y metas de todas las áreas que integran la administración pública municipal, mediante las 
cuales se establecieron indicadores que hicieron posible medir los avances y resultados del plan de 
trabajo para la administración 2015-2018. 

 
Al inicio de este Gobierno fue integrado el Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Zapotlán el Grande, a través del cual y durante los tres años de  del 

periodo   constitucional   2015-2018,   coordinó   la   Planeación,   priorización   y 

evaluación de mecanismos para impulsar los Objetivos y metas de este Gobierno. 
 

De acuerdo a la normativa Constitucional Federal, la Ley de   Planeación para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el Reglamento Interior del Comité de 

Planeación para el Desarrollo  Municipal, durante  los últimos meses del año 2015, 

se realizó la actualización del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, en el que 

fueron generados diagnósticos, objetivos, líneas de acción y metas por área, con 

los cuales se generaron los Planes Operativos Anuales y posterior seguimiento y 

evaluación en los paneles de control, vinculando a todas las áreas de la 

administración pública con el área del COPLADEMUN que coordinó a directores y 

Jefes de área para la realización de este ejercicio. 
 

Informo a la ciudadanía que en el contexto del trabajo anterior, fue posible lograr el 

mantenimiento de herramientas valiosas del proceso administrativo, que sirvieron 

de base para el monitoreo de avances, aplicación de procesos de reingeniería y 

calidad, que permitieron ocupar el 6° lugar en el Ranquin de trasparencia a nivel 

nacional del Municipio de Zapotlán el Grande, el cambio de paradigmas en el 

desempeño y eficiencia, así como la certificación del 100% de los indicadores de 

gestión  (Agenda  A)  en  el  Programa  de  Agenda  para  el  Desarrollo  Municipal 

durante los tres años del ejercicio de Gobierno. 
 

Así  también y  como consecuencia de  la  generación de  la  exitosa  planeación 

municipal, en el contexto la Ley de Contabilidad Gubernamental, la planeación fue 

integrada el presupuesto municipal con base a los programas de áreas, con 

el objeto de generar un presupuesto responsable en base a resultados, 

cumpliendo con  la  normativa  vigente, fue  posible obtener  una  medición  final  

de  los  alcances  y  metas  del  Plan  de  Desarrollo Municipal 2015-2018.
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Temática 
 
Gestión en los Fondos y Programas del Presupuesto Federal 

 
Durante los tres años del presente gobierno a través de la Dirección de Programas, COPLADEMUN y 

vinculación con Delegaciones, fueron gestionados diversos programas en el marco de las 

convocatorias Federales,  Estatales,  mediante  las  cuales  se  logró  consolidar  un  presupuesto  de 

$262´413,470.60 que  impulsaron la  ejecución de  obra  de  mejoramiento físico  y  remozamiento de 

diversas  obras  de  infraestructura  y  desarrollo  social  que  contribuyeron  al  logro  d e  metas  y 

cumplimiento de objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo municipal con los que se obtuvieron 

grandes resultados en rezagos detectados en los diagnósticos  de infraestructura hidráulica sanitaria, 

cultural, educativa, deportiva y esparcimiento entre otras. 

 

Durante los tres años del gobierno 2015-2018, en vinculación y coordinación con 

los gobiernos Federal y Estatal, durante las convocatorias de programas de 

Infraestructura, y Desarrollo social provenientes del Ramo 23 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación en la Cámara de Diputados del Gobierno Federal y 

Estatal, así como de diversas Secretarias de Estado que manejaron aperturas 

programáticas con apoyos financieros, fueron realizadas las gestiones necesarias 

para insertar en las mencionadas convocatorias de la Federación y el Estado, la 

priorización  de   obras,   derivada  de   las   sesiones  del   COPLADEMUN  para 

coadyuvar en el alcance de metas contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal, 

destacando la construcción de Centros deportivos comunitarios, remozamiento de 

redes de agua potable y alcantarillado, construcción de concreto hidráulico en 

vialidades primarias y secundarias, construcción de infraestructura cultural, 

remozamiento de  edificios  públicos  y  construcción de  Domos en  instituciones 

educativas. En ese contexto de acuerdo al siguiente cuadro se pormenorizan los 

nombres de los Fondos, las cantidades de inversión que de acuerdo a las 

aprobaciones del pleno del Ayuntamiento de la localidad en diversas sesiones, 

hicieron  posible  la  realización  obras  que  contribuyeron  al  bienestar  de  la 

ciudadanía zapotlense, fortaleciendo el liderazgo del Municipio. 
 

 
 
 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2016 
 

 

INICIADA

No. OBRA PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL
AYUDAS 

SOCIALES

CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN

OTROS
TOTAL 

GESTIONADO
Ac. De Ayto. de la Obra

1
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 

(FORTALECE 2016 ANEXO 20.2 DEL PEF)

1
Construcción de Centro Deportivo Comunitario en la 

Colonia Pinar de los Escritores.
1,999,573.93 1,999,573.93

Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

2
Construcción de Centro Deportivo Comunitario en la 

Colonia Jardines del Sol
2,699,999.99 2,699,999.99

Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

3
Construcción de Centro Deportivo Comunitario en la 

Colonia Lomas Altas
1,299,999.99 1,299,999.99

Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

4

Renivelación de Carpeta Asfáltica en la calle Fray Pedro 

de Gante entre Ignacio Aldama y José María Morelos y 

Pavón.

343,394.22 343,394.22
Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

5
Renivelación de Carpeta Asfáltica en la calle Constitución 

entre Av. Constituyentes y calle Jazmín.
657,871.03 657,871.03

Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

6
Construcción de Nave para Cubierta en Tianguis 

Municipal.
3,999,159.84 3,999,159.84

Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

7
Construcción de Centro para la Cultura y las Artes José 

Rolón Tercera Etapa.
5,000,000.00 5,000,000.00

Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

15,999,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,999,999.00

MUNICIPAL

APORTACIONES DEL RECURSO
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2 FONDEREG 2016

1
Construcción de losa de concreto hidráulico en calle 

Moctezuma
1,666,666.67 1,666,666.67 3,333,333.34

Sesión Extra Ordinaria No. 12, 

08/04/16, Punto 03

0.00 1,666,666.67 0.00 1,666,666.67 0.00 3,333,333.34

3

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 20.3 (PEF), PROGRAMA FORTALECIMIENTO 

FINANCIERO PARA LA INVERSIÓN CONVENIO "B" 

2016

1
Construcción de ciclo-pista y andador peatonal en el 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco
5,000,000.00 5,000,000.00

Sesión Extraordinaria No. 16 

del 19/06/16, Punto 03 // 

Sesión Extra Ordinaria No. 20, 

27/08/16, Punto 07//

2
Rehabilitación y ampliación del parque comunitario Santa 

Rosa 
5,500,000.00 5,500,000.00

Sesión Extraordinaria No. 16 

del 19/06/16, Punto 03 // 

Sesión Extra Ordinaria No. 20, 

27/08/16, Punto 07//

3
Rehabilitación y ampliación del Parque Comunitario Hijos 

Ilustres, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco
3,500,000.00 3,500,000.00

Sesión Extraordinaria No. 16 

del 19/06/16, Punto 03 // 

Sesión Extra Ordinaria No. 20, 

27/08/16, Punto 07//

4
Rehabilitación y ampliación del parque comunitario Unión 

de Colonos, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco
4,000,000.00 4,000,000.00

Sesión Extraordinaria No. 16 

del 19/06/16, Punto 03 // 

Sesión Extra Ordinaria No. 20, 

27/08/16, Punto 07//

18,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000,000.00

4 CONACULTA 2016.

1
Centro para la cultura y las artes "José Rolón" Cuarta 

Etapa 
1,942,685.60 1,942,685.60

Sesión Ordinaria No. 10, 

05/08/16, Punto 35

1,942,685.60 0.00 0.00 0.00 0.00 1,942,685.60

5
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAIS) 2016

140235R3302

Construcción de Red de Drenaje Sanitario en calle 

Moctezuma entre Pascual Galindo Ceballos  y Quintana 

Roo, colonia Centro.

652,639.71 652,639.71

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3303

Construcción de Red de Agua Potable en calle 

Moctezuma entre Pascual Galindo Ceballos  y Quintana 

Roo, colonia Centro.

520,521.48 520,521.48

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3304
Movimiento de Tierras en calle Moctezuma entre Pascual 

Galindo Ceballos y Quintana Roo, colonia Centro.
637,082.85 637,082.85

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3305
Construcción 2a. Etapa Drenaje Pluvial calle Apolo, 

colonia Nueva Luz.
1,656,101.82 1,656,101.82

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3306
Construcción de Boca de Tormenta en calle Gante cruce 

Apolo
166,673.49 166,673.49

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3308
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

lts de 15 tubos Colonia Pueblos de Jalisco
232,262.00 232,262.00

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3309
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

lts de 15 tubos Colonia Nueva Luz
522,589.50 522,589.50

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3310
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

lts de 15 tubos Colonia Adolfo López Mateos
139,357.20 139,357.20

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3311
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 

lts de 15 tubos Colonia Pablo Luisjuán
435,491.25 435,491.25

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3313
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 

lts de 15 tubos Colonia Gándara Estrada
1,045,179.00 1,045,179.00

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3314
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 

lts de 15 tubos Colonia Valle del Sur
406,458.50 406,458.50

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3315
Suministro de colocación de calentadores solares de 180 

lts de 15 tubos Colonia Américas
348,391.92 348,391.92

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

140235R3307 2% Programa para el Desarrollo Institucional 138,015.28 138,015.28

Sesión Ordinaria No. 9, 

27/06/16, Punto 34//Sesión 

Extraordinaria No. 14 

08/07/16, Punto 5//Sesión 

Extraordinaria No. 24 

23/11/16, Punto 5

6,900,764.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,900,764.00



 

12 CONACULTA 2016

1 Festival Cultural de la Ciudad 2016 716,450.00 716,450.00

716,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,450.00

11 PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL S.T.P.S.

1 Mano con mano 1,440,000.00 1,440,000.00

0.00 1,440,000.00 0.00 0.00 0.00 1,440,000.00

10 REMANENTE DE FAIS 2015

1 Construcción de red de drenaje en Atequizayán 731,625.63 731,625.63
Sesión Extra Ordinaria No. 23, 

27/10/16, Punto 05

731,625.63 0.00 0.00 0.00 0.00 731,625.63

9 FIDE 2016

1
Programa Ahórrate una luz (entrega de 25,000 focos 

ahorradores a Familias Zapotlenses)
750,000.00 750,000.00

1,175,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,175,000.00

8 FOCOCI (P.E.J) 2016

1 Machuelos, banquetas en Colonia Reforma 1,017,885.69 1,017,885.69
Sesión Extra Ordinaria No. 14, 

08/07/16, Punto 05

2

Boca de tormenta y colector pluvial en Calz. Madero y 

Carranza entre Canal Hidrológico y Av. Pedro Ramírez V. 

Ingreso Norponiente

1,316,676.24 1,316,676.24
Sesión Extra Ordinaria No. 14, 

08/07/16, Punto 05

3

Construcción de alcantarilla para desagüe en la Colonia 

Reforma en cruce con Libramiento carretero, Ingreso 

Norponiente

602,602.30 602,602.30

Sesión Extra Ordinaria No. 14, 

08/07/16, Punto 05// Modif. 

Nombre obra: Sesión Extra 

Ordinaria No. 18, 01/08/16, 

Punto 03

4 Cruce seguro en calle Reforma 1,114,619.54 1,114,619.54
Sesión Extra Ordinaria No. 14, 

08/07/16, Punto 05

5
Construcción de canal pluvial en calle Apolo entre las 

calles Gante e Insurgentes
1,656,101.82 1,656,101.82

Sesión Extra Ordinaria No. 14, 

08/07/16, Punto 05// Modif 

nombre obra: Sesión Extra 

Ordinaria No. 18, 01/08/16, 

Punto 03

6 Boca de tormenta en calle Gante conexión a Canal Apolo 166,673.49 166,673.49
Sesión Extra Ordinaria No. 14, 

08/07/16, Punto 05

7 Área recreativa Cristo Rey 2,125,437.92 2,125,437.92
Sesión Extra Ordinaria No. 14, 

08/07/16, Punto 05

0.00 7,999,997.00 0.00 0.00 0.00 7,999,997.00

7 SEDATU INFRAESTRUCTURA (HABITAT) 2016

140231ME001

Construcción de Drenaje Pluvial 2da. Etapa en Arroyo los 

Guayabos entre Av. Obispo Serafín Vázquez Elizalde y 

Segunda Privada de Quintanar

2,169,058.00 1,006,871.00 1,162,187.00 4,338,116.00
Sesión Extra Ordinaria No. 23, 

27/10/16, Punto 06

140231ME002 Ampliación de cocina del C.D.C. "Teocalli" 241,006.00 102,761.00 116,151.00 411,043.00
Sesión Extra Ordinaria No. 23, 

27/10/16, Punto 06

140231ME003 Equipamiento cocina C.D.C. "Teocalli" 48,875.00 31,132.00 44,520.00 124,527.00
Sesión Extra Ordinaria No. 23, 

27/10/16, Punto 06

Hábitat Social 267,784.00 0.00 267,793.00 535,577.00
Sesión Extra Ordinaria No. 23, 

27/10/16, Punto 06

2,726,723.00 1,140,764.00 267,793.00 1,322,858.00 0.00 5,409,263.00

13 SEDATU 2016

1 Programa de ampliación de vivienda cuarto rosa 20,000,000.00 20,000,000.00

20,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000,000.00

14 SEDESOL

1 Programa Piso Firme 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3´000,000.00

GRAN TOTAL 72,343,247.23$ 12,897,427.67$ 3,589,524.67$ 86,049,117.57$  

 

 

 

 

 

 

6
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, VERTIENTE 

ESPACIOS PÚBLICOS Y PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA (PREP) 2016

1 Centro deportivo comunitario "Villas de Calderón" 1,150,000.00 650,000.00 600,000.00 2,400,000.00

Sesión Ordinaria No. 20, 

27/08/16, Punto 10//Sesión 

Extraordinaria No. 21 

15/09/16, Punto 3

1,150,000.00 650,000.00 0.00 600,000.00 0.00 2,400,000.00
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INICIADA

No. OBRA PROGRAMA/OBRA FEDERAL ESTATAL
AYUDAS 

SOCIALES

CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN

OTROS
TOTAL 

GESTIONADO
Ac. De Ayto. de la Obra

1
PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO 

2017, "Convenio F" (PEF)

1 Construcción de Domo en Amado Nervo 117,274.26$         117,274.26$          
Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 34

2 Construcción de Domo en Jardín de Niños Ramón García 448,969.90$         448,969.90$          
Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 34

3
Construcción de Domo en Escuela Primaria Adolfo López 

Mateos
461,390.74$         461,390.74$          

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 35

4
Construcción de Domo en la Escuela Primaria Cristóbal 

Colón
444,156.22$         444,156.22$          

Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 35

5
Construcción de Domo en la Escuela Primaria José  

Clemente Orozco
773,276.52$         773,276.52$          

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 36

6 Construcción de Domo en la Escuela Juan Escutia 407,920.90$         407,920.90$          
Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 36

7
Construcción de Domo en la Escuela Secundaria Benito 

Juárez
773,276.52$         773,276.52$          

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 37

8
Construcción de Domo en la Escuela Secundaria Alfredo 

Velasco Cisneros
773,276.52$         773,276.52$          

Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 37

9
Construcción de  Banquetas y Machuelos en la Colonia 

Lomas del Sur 
727,996.12$         727,996.12$          

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 38

10
Construccion de Banquetas y machuelos en la Colonia 

Nueva Luz
755,237.65$         755,237.65$          

Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 38

11
Construcción de ;achuelos y Banquetas en la Colonia 

Pueblos de Jalisco
1,042,671.01$       1,042,671.01$       

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 39

12
Construcción de Banquetas y Machuelos en la Colonia 

Reforma I
809,540.08$         809,540.08$          

Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 39

13
Construcción de Banquetas y machuelos en la Colonia 

Volcanes
486,290.27$         486,290.27$          

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 40

14 Cfonstrucción de Parque Comunitario en la Colonia Ejidal 1,560,000.00$       1,560,000.00$       
Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 40

15
Construcción de Parque Comunitario en la Colonia el 

Triángulo
1,560,000.00$       1,560,000.00$       

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 41

16 Construcción de Parque Comunitario en la Colonia Giralda 1,380,000.00$       1,380,000.00$       
Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 41

17
Construcción de parque Comunitario en la Colonia 

Reforma II
178,261.94$         178,261.94$          

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 42

18

Construcción de Pavimento Hidraulico, Agua Potable, 

Drenaje sanitario, Banquetas y machuelos de la Calle 

Cuauhtemoc

5,550,000.00$       5,550,000.00$       
Sesión Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 42

19
Rehabilitación de Cancha de Fut bol Soccer y Graderia del 

Estadio Olimpico
4,450,000.00$       4,450,000.00$       

Sesión  Ordinaria No. 19, 

05/10/17, Punto 43

22,699,538.65$     0.00 0.00 0.00 0.00 22,699,538.65$      

MUNICIPAL

APORTACIONES DEL RECURSO

2 FONDEREG 2017

1
Construcción de losa de concreto hidráulico en calle 

Moctezuma
2,068,965.52$      2,068,965.52$      4,137,931.04$       

Sesión Extra Ordinaria No. 38, 

09/06/17, Punto 03

0.00 2,068,965.52$      0.00 2,068,965.52$      0.00 4,137,931.04$       

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 
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7
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAIS) 2017

140235R3301
Movimiento de tierra en calle Moctezuma Quintana Roo y 

Antonio Rosales
1,950,687.86$       1,950,687.86$       

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3302
Construcción de Red de Drenaje Sanitario en calle 

Moctezuma entre Quintana Roo y Antonio Rosales
1,390,000.00$       1,390,000.00$       

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3303
Construcción de red de agua potable en en calle 

Moctezuma entre Quintana Roo y Antonio Rosales
850,000.00$         850,000.00$          

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3304
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

lts. de 15 tubos en la delegación del Fresnito
270,600.00$         270,600.00$          

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3305
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

lts. de 15 tubos en la delegación del Atequizayán
145,200.00$         145,200.00$          

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3306
Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

lts. de 15 tubos en la delegación de los Depósitos
33,000.00$           33,000.00$            

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3307 Construcción de cuarto adicional en la Cabecera Municipal 1,900,000.00$       1,900,000.00$       
Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3310
Construcción de cuarto adicional en la Colonia Cruz 

Blanca
250,000.00$         250,000.00$          

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3311
Construcción de cuarto adicional en la Colonia Gándara 

Estrada y 5 de Febrero
250,000.00$         250,000.00$          

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3312
Construcción de cuarto adicional en la Colonia Lomas de 

Solidaridad
250,000.00$         250,000.00$          

Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

140235R3314 2% Programa para el Desarrollo Institucional 148,765.06$         148,765.06$          
Sesión Ordinaria No. 17, 

26/06/17, Punto 28//

7,438,252.92$       0.00 0.00 0.00 0.00 7,438,252.92$       

6
PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 2017, 

"CONVENIO G" (PEF)

1

Construcción de puente Vehicular, empedrado de calle y 

rehabilitación de camellón en la calle Cedro en la Colonia 

Valle del Sur. 

2,157,810.46$       2,157,810.46$       
Sesión Ordinaria No. 15, 

28/05/17, Punto 6

2

Construcción de empedrado y Huella de rodamiento, 

cruces peatonales, alumbrado público, banquetas, 

machuelos y mobiliario en la calle Juan Jose Arreola entre 

la calle Vicente Mendiola y la calle Azucena. 

5,440,862.21$       5,440,862.21$       
Sesión Ordinaria No. 15, 

28/05/17, Punto 6

7,598,672.67$       0.00 0.00 0.00 0.00 7,598,672.67$       
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13
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 2017 

"Convenio G"

1 Construcción de ciclovía en la cabecera municipal 3,738,773.84$       3,738,773.84$       
Sesión Pública ordinaria 15 del 

28 de Abril del 2017 Punto 7.

2 Construcción de área comunitaria Colonia Cruz Roja 2,678,801.07$       2,678,801.07$       
Sesión Pública ordinaria 15 del 

28 de Abril del 2017 Punto 7.

3
Construcción de red de alumbrado público y equipamineto 

urbano en andador Henry Dunant, Col. Cruz Roja 
1,806,970.75$       1,806,970.75$       

Sesión Pública ordinaria 15 del 

28 de Abril del 2017 Punto 7.

8,224,545.66$       0.00 0.00 0.00 0.00 8,224,545.66$       

GRAN TOTAL 60,550,493.26$  8,063,931.52$   120,269.00$ 22,785,195.79$ -$               91,519,889.57$  



 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 
 

 

1 
PROYECTOS DE FORTALECI M I ENTO FI NANCI ERO 

PARA LA I NVERSI ÓN 2018,  " Convenio B"  (PEF) 
     

1 
Construcción de Domo en Escuela Primaria Primero de 

Mayo. 
$           366,628.68   $                         366,628.68 

Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

2 Construcción de Domo en Escuela anexa a la Normal $           773,993.88   $                         773,993.88 
Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

3 
Construcción de Domo en Centro de Bachillerato 

Tecnológico 226. 
$           604,742.82   $                         604,742.82 

Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

4 
Construcción de Domo en Escuela Primaria Federico del 

Toro. 
$           692,000.00   $                         692,000.00 

Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

5 
Construcción de Domo en la Escuela Primaria Ramón 

Corona. 
$          773,993.88   $                         773,993.88 

Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

6 
Construcción de Domo en Jardín de Niños José Rosas 

Moreno 
$           415,000.00   $                         415,000.00 

Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

7 
 

Construcción de Domo en Jardín de Niños Henry Dunant. 
$           300,000.00   $                         300,000.00 

Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

8 
Construcción de Domo enJardín de Niños Anexo a la 

Normal. 
$           423,659.80   $                         423,659.80 

Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

9 Construcción de Parque Lineal "Arroyo Los Guayabos" $       7,500,000.00   $                     7,500,000.00 
Sesión  Públic a extraor dinar ia 

No. 65,  18/06/18, Punto 3 

  $     11,850,019.06   $                        -        $                     -        $                   11,850,019.06  
 

2 FONDEREG 2018      

 
1 

Rehabiliatación de andador peatonal Laguna de Zapotlán 

en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande 

Jalisco. 

  
2,275,862.07 

 
$    2,275,862.07 

 
$                     4,551,724.14 

Sesión Or dinar ia No. 23, 

22/03/2018, Punto 13 

  2,275,862.07         2,275,862.07                         4,551,724.14  
 

 

3 
FONDO DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGI ONAL  

2018,  " Conve nio C"  (PEF) 
     

 
1 

Construcción de Losa de Concreto en Av. Pedro Ramírez 

Vázquez (Segunda Etapa), en el Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco. 

 
$       6,000,000.00    

$                     6,000,000.00 
Sesión Extraor dinar ia No. 65 

del 18/06/18, Punto 07 

  $       6,000,000.00   $                        -        $                     -        $                     6,000,000.00  
 

4 
FONDO DE APORTACI ONES PARA LA 

I NFRAESTRUCTURA SOCI AL MUNI CI PAL (FAIS) 2018 
     

 
140235R3301 

Construcción de línea de construcción de agua potable en 

la Delegación de Atequizayán en el Municipio de Zapotlán 

el Grande, Jalisco. 

 
$          400,000.00    

$                         400,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3302 

Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

Lts. De 15 Tubos en la Delegación del Fresnito del 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 
$          260,000.00    

$                         260,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3303 

Suministro y colocación de calentadores solares de 180 

Lts de 15 tubos en la delegación de Atequizayán 

Municipio de Zapotlán el Grande Jalisco. 

 
$          325,000.00    

$                         325,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3304 

Construcción de cuarto adicionhal y/o mejoramiento de 

vivienda en cabecera municipal de Zapotlán el Grande, 

Jalisco. 

 
$       2,958,464.52    

$                     2,958,464.52 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3305 

Construcción de cuarto adicional en la colonia Pablo Luis 

Juan municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco. 

 
$          550,000.00    

$                         550,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3306 

Construcción de cuarto adicional en la colonia Cruz 

Blanca Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 
$          825,000.00    

$                         825,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3307 

Construcción de cuarto adicional en la Colonia Nueva Luz 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 
$          550,000.00    

$                         550,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3308 

Construcción de cuarto adicional en la colonia 5 de 

Febrero, Antonio Gandara Estrada, Hijos Ilustres, 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 
$          825,000.00    

$                         825,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3309 

Construcción de cuarto adicional y/o mejoramiento de 

vivienda en la Delegación del Fresnito Municpio de 

Zapotlan el Grande, Jalisco. 

 
$          825,000.00    

$                         825,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3310 

Construcción de cuarto adicional y/o mejoramiento de 

vivienda en la Delegación de Atequizayán, Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 
$          825,000.00    

$                         825,000.00 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

 
140235R3311 

 
2% Programa para el Desarrollo Institucional 

 
$          170,274.80    

$                         170,274.80 
Sesión Or dinar ia No. 26 del 14 

de agosto del 2018, Punto 13 

  $       8,513,739.32   $                        -        $                     -        $                     8,513,739.32  
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10 PEF 2018

1

Construcción de Centro Deportivo Comunitario en la 

colonia Solidaridad, en el Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jal.

2,500,000.00$       2,500,000.00$                  

2

Construcción de Centro para la Cultura y las Artes Jose 

Rolón (Sexta Etapa) en el Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jal

2,500,000.00$       2,500,000.00$                  

3
Infraestructura Cultural en el Municpio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco 
1,000,000.00$       1,000,000.00$                  

4
Construcción de Pavimento de concreto Hidraulico en la 

calle Jazmin
2,900,000.00$       2,900,000.00$                  

5

Rehabilitación de centros comunitarios y unidad básica de 

rehabilitación en la carretera Municipal de Zapotlán el 

Grande 

1,898,980.94$       1,898,980.94$                  

6
Rehabilitación de la Escuela Primaria "Manuel Chavez 

Madrueño"
1,200,000.00$       1,200,000.00$                  

7

Construcción de colector para la derivación de aguas 

residuales de la zona norte de la Ciudad a la planta de 

tratamiento de aguas residuales NO.1 Primera Etapa 

6,800,000.00$       6,800,000.00$                  

18,798,980.94$     -$                    18,798,980.94$                

9 Programa Vamos Juntos 

1 Rehabilitación de Espacios en Salud Animal 1,000,000.00$      1,000,000.00$                  

2
Rehabilitación de Plaza principal y Jardín en la Delegación 

del Fresnito 
2,300,000.00$      2,300,000.00$                  

3 Domo en Escuela Eva Briseño 1,000,000.00$      1,000,000.00$                  

4 Reencarpetamiento calle Carlos Villaseñor Carril Norte 2,300,000.00$      2,300,000.00$                  

6,600,000.00$      6,600,000.00$                  

8 Secretaria de cultura del Estado de Jalisco 

1 Centro literario Juan José Arreola en Ciudad Guzmán. 1,500,000.00$      1,500,000.00$                  

Sesión Pública Ordinaria 25 

del 14  Agosto del 2018. Punto 

11

1,500,000.00$      1,500,000.00$                  

6
Programa de Fortalecimiento Financiero para la 

Inversión 2018, convenio C 

1 Construcción de parque en la Colonia Jardines de Zapotlán 2,600,000.00$       2,600,000.00$                  

Sesión Pública Extraordinaria 

71 del 21 de Agosto del 2018. 

Punto 3

2
Construcción de Ludoteca municipal en el Mercado 

municipal Paulino Navarro. 
900,000.00$         900,000.00$                     

Sesión Pública Extraordinaria 

71 del 21 de Agosto del 2018. 

Punto 3

3 Rehabilitación de parque en la Colonia Bugambilias. 1,800,000.00$       1,800,000.00$                  

Sesión Pública Extraordinaria 

71 del 21 de Agosto del 2018. 

Punto 3

4 Construccion de parque lineal Montaña Oriente. 9,200,000.00$       9,200,000.00$                  

Sesión Pública Extraordinaria 

71 del 21 de Agosto del 2018. 

Punto 3

14,500,000.00$     14,500,000.00$                

5
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA 

INFRAESTRUCTURA (FOCOCI) 2018

1
Construcción de cancha de usos multiples en escuela de 

la Colonia la Primavera Municipio de Zapotlán el Grande.
867,346.94 867,346.94$                     

Sesión Pública Ordinaria 22 

del 12 de Febrero del 2018. 

Punto 17

2
Construcción de Domo en el Tianguis La Pulga, segunda 

etapa, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 
1,836,734.70 1,836,734.70$                  

Sesión Pública Ordinaria 22 

del 12 de Febrero del 2018. 

Punto 17

3
Construcción de Parque en Colonia Los Encinos Municipio 

de Zapotlan el Grande, Jalisco. 
1,377,551.02 1,377,551.02$                  

Sesión Pública Ordinaria 22 

del 12 de Febrero del 2018. 

Punto 17

4
Rehabilitación de Andador Peatonal en Cerrada González 

Ortega, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 
1,632,653.09 1,632,653.09$                  

Sesión Pública Ordinaria 22 

del 12 de Febrero del 2018. 

Punto 17

5
Rehabilitación de Parque en Colonia Constituyentes 

sección N. 3 Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 
1,122,448.98 1,122,448.98$                  

Sesión Pública Ordinaria 22 

del 12 de Febrero del 2018. 

Punto 17

6
Construcción de Cancha de fut bol soccer en Colonia 

solidaridad, Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco. 
510,204.04 510,204.04$                     

Sesión Pública Ordinaria 22 

del 12 de Febrero del 2018. 

Punto 17

7

Rehabilitación de banquetas y mobiliario urbano en el 

Centro histórico de Ciudad Guzmán, Jalisco. Construcción 

de Parque Deportivo Comunitario en la Colonia Unión de 

Colonos incluye mobiliario urbano iluminación, área de 

convivencia

653,061.23 653,061.23$                     

Sesión Pública Ordinaria 22 

del 12 de Febrero del 2018. 

Punto 17

8,000,000.00$      -$                  8,000,000.00$                  

7
Programa de Fortalecimiento financiero para la 

inversión 2018 convenio C 

1
Rehabilitación de la pista de atletismo del Estadio 

olimpico de Ciudad Guzmán. 
2,130,000.00$       2,130,000.00$                  

Sesión Pública Ordinaria N. 26  

del 14  Agosto del 2018. Punto 

20

2,130,000.00$       2,130,000.00$                  
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GRAN TOTAL 84,844,463.46$                
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Con base a la información anterior, destaco que a través del área de Programas, 

COPLADEMUN y  Vinculación  con  Delegaciones, se  obtuvo  un  resultado  muy 

aceptable que se refleja en el indicador de gestión y gasto en inversión para obra 

pública de infraestructura y equipamiento urbano. Congruentes con el Objetivo 

Municipal  13, que menciona el impulso a la gestión de proyectos de mejoramiento 

del entorno urbano y Desarrollo Social en congruencia con el Plan de Desarrollo 

Municipal 2015-2018. 
 

Por otra parte Señalo que en el contexto de los apoyos de diversos programas, fue 

posible impulsar diversos beneficios en las zonas de atención prioritaria del 

municipio,  apoyando a  las  familias  zapotlenses  con  obras  que  impactaron  el 

Desarrollo Social  con  cursos  y  talleres  de  capacitación  dirigidos  como  ya  se 

expresó a la población más vulnerable del municipio que les permitió impulsar su 

economía. 
 

A continuación se despliegan algunas imágenes de algunas de las acciones de 

infraestructura de equipamiento urbano e  infraestructura urbana fueran hechas 

posible y que como resultado del trabajo de gestión de recursos financiero al 

término de esta administración cambiaron la imagen de la cabecera municipal 

Ciudad Guzmán y sus Delegaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programas de 

Equipamiento 

Urbano 2015-2018 
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Equipamiento 

Urbano 2015-2018 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programas de construcción 

de Infraestructura Educativa 

2015-2018 
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Programas de 

mejoramiento de 

vivienda 2015-2018 

 
 
 
 
 
 
 

Consientes y respetuosos del cambio climático, así como de las necesidades de la 

población vulnerable en zonas de atención prioritaria y en apoyo a la economía de 

los zapotlenses, fueron impulsadas gestiones y acciones en el marco de las reglas 

de operación y la apertura programática de mejoramiento de vivienda a través del 

Ramo 33, para el financiamiento y adquisición de calentadores solares, que fueron 

instalados en gran parte de los hogares de zonas de atención prioritaria en la 

Cabecera Municipal y las Delegaciones del fresnito Atequizayán y los Depósitos, 

así como la construcción de cuartos adicionales que hicieron posible modificar las 

condiciones de hacinamiento en la vivienda popular de la localidad, manejando el 

apego a la normativa del programa, en la que el personal del área trabajó con 

éxito en la realización de encuestas socioeconómicas y validación de solicitudes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Programas de 

mejoramiento de 

vivienda 2015-2018 

(Levantamiento de 

CUIS)
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A continuación y como marco referencial estadístico, se despliega la siguiente 

gráfica, mediante la cual puede visualizarse el comportamiento que se desempeñó 

a través del área de Gestión de Programas, COPLADEMUN y Vinculación con 

Delegaciones,  en  la  gestión  de  recursos  financieros  para  la  ejecución  de 

mejoramiento de vivienda, obra pública de infraestructura y equipamiento urbano, 

estableciendo un  comparativo con  el  periodo inmediato anterior,  de  donde  se 

desprende un total de $262´413,470.60 Millones de Pesos gestionados para la 

ejecución de infraestructura y equipamiento público durante el trienio. 
 
 
 

 
 

Gestión de Inversión para Infraestructura Urbana y de 
Equipamiento 
2013 ς 2015 
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Gestión de Inversión para Infraestructura Urbana y 
Equipamiento 
2015 - 2018
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$84,844,463.46 
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 $86,049,117.57  

 $91,519,889.57  

 $84,844,463.46  

 $80,000,000.00

 $82,000,000.00

 $84,000,000.00

 $86,000,000.00
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 $90,000,000.00
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 $94,000,000.00

2016 2017 2018

Inversion para obra pública periodos 2016-2018 

2016

2017

2018

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Temática 

 
Ejecución de Obra Pública 

 
Durante los tres años del periodo de Gobierno Municipal 2015-2018, se logró ejecutar un presupuesto de  

$262´413,470.60 millones de  pesos, que  en  vinculación con  el  área  de  Gestión de  proyectos, 

COPLADEMUN y vinculación con Delegaciones fue posible ejercer en beneficio de los zapotlenses, 

impulsando el remozamiento y construcción de infraestructura urbana, equipamiento y  mejoramiento de 

vivienda cumpliendo con las metas planteadas en el Plan de Desarrollo Municipal . 

 

Durante los tres periodos del trienio, fue impulsada la ejecución de remozamiento de 

vialidades, redes hidráulico sanitarias, construcción de Centros deportivos, lúdicos y 

esparcimiento comunitarios, remozamiento y construcción de espacios culturales, 

mejoramiento de vivienda en zonas de atención prioritaria, construcción de redes de 

alumbrado en espacios públicos, construcción de ciclo pistas entre otras, que 

generaron bienestar en la población, y mejoraron sustancialmente la imagen urbana 

de la cabecera municipal y sus Delegaciones que en vinculación con  el  área  de  

proyectos,  COPLADEMUN  y  vinculación  con  Delegaciones mediante la gestión de 

recursos financieros   hicieron posible la ejecución de las acciones antes 

mencionadas. 
 

En ese contexto de acuerdo a la siguiente gráfica, puede observarse el 

comportamiento de los volúmenes financieros ejercidos en la ejecución de obra 

pública  el   cual  mantuvo  un   dinamismo  y  que   cerró   en   la   cantidad  de 

$262´413,470.60. 
 

.     
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De  acuerdo  a  los  Planes  Operativos  Anuales  del  área  y  con  un  concepto 

arquitectónico innovador, fueron planteados en el trienio   proyectos que hicieron 

posible la generación de nuevos equipamientos, congruentes con las necesidades 

de la población, recogidos en los instrumentos de encuesta efectuados por el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal  (COPLADEMUN), en el marco 

de la actualización del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, atendiendo las 

necesidades de niños y jóvenes de la cabecera municipal que aglutina la mayor 

parte de la población, así como a la población flotante estudiantil de Centros de 

Educación establecidos en la localidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Apegados al diagnóstico del área efectuado en el Plan de Desarrollo Municipal 

2015-2018, fueron priorizados y ejecutado los proyectos que mantuvieron la 

congruencia y   continuidad de la planeación, y que al término del periodo 2018, 

han  venido  a  resolver  las  necesidades  más  apremiantes  y  de  largo  plazo, 

cambiado paulatinamente la imagen de Zapotlán el Grande, impulsando el avance 

de  indicadores con  una  tendencia  a  la  alza  y  fortaleciendo la  infraestructura 

urbana. 
 

En  el  contexto  de  los  primeros  párrafos de  este  apartado,  y  en  apego  a  la 

trasparencia pondero que durante los tres años del periodo del presente Gobierno 

fue utilizada la plataforma de COMPRANET, para realizar las licitaciones públicas
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colocando al municipio en los diez primeros lugares del ranking de transparencia 

nacional durante 2015-2018. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planeación de 

Infraestructura 

Cultural 2015 - 2018 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Así también a través del área de Obras Públicas y vinculando a la Contraloría 

Municipal durante el trienio 2015-2018, fueron supervisadas las empresas 

ejecutoras, cuidando el apego a los estándares de calidad, a los catálogos de 

conceptos establecidos en las bases de las convocatorias, haciendo posibles que 

durante los procesos de entrega recepción,   así como en los resultados de las 

auditorias realizados por los entes fiscalizadores, resultaron mínimas 

observaciones, sentando un precedente en el primer periodo de esta 

admnistración.
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Gráfica Comparativa de Inverión para Infraestructura Pública 
Periodos 2013-2015/  2016-2018 
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Con  la finalidad de  coadyuvar en  el  combate al  deterioro del tejido  social,  la 

inseguridad y marginación, mediante rigurosa priorización efectuada en el Comité 

de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), en el presente 

periodo de  Gobierno 2015-2018,  se  consolidó  la  inversión  más  grande  de  la 

historia de Zapotlán, para la construcción de espacios públicos deportivo culturales 

comunitarios   que   acercaron   a   las   colonias   de   la   Cabecera   Municipal   y 

Delegaciones de alta y media marginación   un lugar para la activación física, la 

recreación y cultura, cambiando radicalmente la imagen urbana en las colonias de 

alta marginación en beneficio de niños, jóvenes, adultos y adultos diseñados con 

una visión integral en el municipio, congruentes con lo planeado en indicadores y 

metas del área. 
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